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 Taller de trabajo es una metodología 

de trabajo en la que se integran la 

teoría y la práctica.  

 Se caracteriza por la investigación, el 

aprendizaje por descubrimiento y el 

trabajo en equipo que, en su aspecto 

externo, se distingue por el acopio 

(en forma sistematizada) de material 

especializado acorde con el tema 

tratado teniendo como fin la 

elaboración de un producto tangible.  

 Un taller es también una sesión de 

entrenamiento. Se enfatiza en la 

solución de problemas, capacitación, 

y requiere la participación de los 

asistentes. 
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Centros comerciales 

 

 El Plan Director Sectorial de Equipamientos Comerciales de Mallorca es un 
documento que forma parte de la Ordenación Territorial de la isla de 

Mallorca. 

 Es Director ya que vincula a otros instrumentos de rango inferior 

(planeamiento urbanístico, etc.). 
 Es Sectorial porque ordena territorialmente desde la perspectiva de un 

único sector de actividad. Es de Equipamiento Comercial, ya que ordena 

territorialmente el sector del comercio, desde una perspectiva del interés 
público, esto es entendido como equipamiento al servicio de la población. 

 Su elaboración está determinada por la legislación de comercio y de 

ordenación del territorio que lo prevén y exigen: La Ley 11/2014, de 15 de 

octubre, de comercio de la Illes Balears, en su Disposición Adicional 
Primera, relativo a la ordenación territorial de determinados 

equipamientos comerciales, señala: Los consejos insulares, mediante las 

previsiones adecuadas en el plan territorial insular respectivo o a través de 
la elaboración y la aprobación específica de un plan director sectorial, 

deben establecer la ordenación y las medidas de fomento del sector 

comercial para conseguir un desarrollo armonioso y coherente de la 
ocupación y la utilización del suelo destinado al ejercicio de actividades 

comerciales.  

 La Unión Europea debe de dar su visto bueno al Pecma, al tener prohibidos 

límites que vayan más allá de exigencias vinculadas al territorio y el medio 
ambiente. 

 

 

https://www.inmoley.com/CURSOS-LIBRERIA/CURSOS-LIBROS-CENTROS-COMERCIALES.html
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El pleno del Consell de Mallorca ha aprobado de forma definitiva, con la única 
abstención de Ciudadanos, el plan director de equipamientos comerciales 

(PECMA) que endurece los requisitos para implantar nuevas grandes superficies 

comerciales en la isla. Este plan va encaminado, según la consellera insular de 
Territorio e Infraestructuras, Mercedes Garrido, "a evitar el impacto 

medioambiental y a potenciar los comercios de proximidad". La aprobación de 

este nuevo plan director supone un nuevo impedimento para el proyecto de 
construcción del centro de ses Fontanelles, ya que establece que en Palma y en 

la zona de Marratxí, sólo podrán construirse nuevos centros comerciales de 

40.000 metros cuadrados como máximo. En Inca y Manacor el límite se ha fijado 

en un máximo de 13.000 metros cuadrados, mientras que en las zonas turísticas 
-Palmanova, Santa Ponça, Port d'Alcùdia o la bahía de Palma- se ha establecido 

que los nuevos centros comerciales no superen los 4.000 metros cuadrados. 

 
En municipios como Andratx, Pollença, Campos o Sóller, se autoriza la 

construcción de nuevos comercios de 1.500 metros como máximo y en el resto 

de Mallorca, el límite se ha fijado en superficies de 700 metros cuadrados como 
máximo. 

 

Una vez el PECMA se publique en el BOIB y entre en vigor, dejará de estar 

vigente la moratoria que estaba en marcha desde que se aprobó inicialmente el 
plan. 

 

La consellera Garrido ha agradecido a los partidos políticos "el esfuerzo 
realizado" para llegar a un acuerdo a la hora de aprobar el nuevo plan y ha 

elogiado "el compromiso adquirido" por las patronales Afedeco, Pimem y Pimeco 

para la aprobación del PECMA. 
 

La portavoz de Ciudadanos, Caterina Serra, tras haberse abstenido en la 

votación, ha anunciado que este nuevo plan "posiblemente acabará judicializado" 

y ha considerado que su aprobación supone "poner límites a empresas, cuando lo 
ideal hubiera sido vincular este PECMA a los planes de carreteras". 

 

El portavoz de El Pi, Antoni Amengual, ha asegurado:"El comercio de proximidad 
ha ganado esta batalla, y aunque este PECMA podría mejorarse, debemos tener 

en cuenta que Mallorca es un territorio limitado". 

 

El portavoz de Podemos, Iván Sevillano, ha asegurado que el nuevo PECMA "no 
ordena territorios, sino que limita, aunque esperamos que tenga una larga vida". 

 

El portavoz de MÉS per Mallorca, Pere Fuster, ha calificado de "muy importante" 
el consenso que ha generado el nuevo PECMA. "Estamos en una isla, un territorio 

limitado, y este PECMA concreta muchas cosas", ha dicho. 

 
"Esta nueva norma no permitirá que ocurra lo que está pasando actualmente en 

el entorno de Palma, donde se producen colapsos circulatorios debido a la 

ubicación de nuevas grandes superficies comerciales", ha puntualizado Fuster. 
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La consellera de PSIB-PSOE Maria Francisca Servera ha elogiado la aprobación 
"por amplia mayoría" del nuevo PECMA. 

 

El portavoz del PP, Mauricio Rovira, ha dicho:"Desde la oposición valoramos que 
este PECMA sea una regulación de impactos que consideramos necesaria y que 

tiene una seguridad jurídica; si no hubiéramos creído esto, no hubiéramos 

votado a favor". 
 

Garrido ha criticado el voto contrario de Cs y ha defendido la nueva normativa: 

"No podemos permitir otro Fan en la carretera del aeropuerto ni podemos 

permitir que todo el mundo haga lo que quiera". 
 

"Soy consciente de que este PECMA acabará en los Juzgados porque cierto sector 

empresarial se ha negado a hablar con nosotros, pero no porque sea malo, sino 
todo lo contrario", ha concluido Garrido. 

 

RESTRICCIONES DE SUPERFICIE 

 

Marca restricciones de superficie dependiendo de la zona en la que se pretenda 

levantar el nuevo complejo comercial. 
 

En el centro de Palma y en la zona de Marratxí que ya cuenta con grandes 

superficies se fija una superficie máxima de 40.000 metros cuadrados. 
 

En Inca y Manacor este límite baja hasta los 13.000 metros, mientras que en las 

principales zonas turísticas, como Bahía de Palma, Palmanova-Santa Ponça o 
Port d'Alcúdia se sitúa en los 4.000. 

 

En los municipios de tamaño medio, como Andratx, Sóller, Pollença o Campos, se 

autoriza un máximo de 1.500 metros cuadrados, y en el resto de la isla ese 
límite se queda en los 700 metros. 

 

Hay un punto que la propia Mercedes Garrido y las patronales del comercio 
tradicional dan como seguro: la asociación nacional de grandes empresas de 

distribución (Anged) va a llevar este plan ante los Tribunales, ya que 

sistemáticamente ha denunciado que no se la ha dejado participar en la 
negociación del mismo, además de expresar su disconformidad con las 

limitaciones que se quieren fijar. 
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CLAVES 

 

El Consell considera que la aprobación de este nuevo plan director supone un 
nuevo impedimento para el proyecto de construcción del centro de Ses 

Fontanelles, ya que establece que en Palma y en la zona de Marratxí sólo podrán 

construirse nuevos centros comerciales de 40.000 metros cuadrados como 
máximo. Es dudoso que el Pecma pueda afectar a un proyecto ya en fase de 

tramitación como el de Ses Fontanelles y probablemente todo dependerá de lo 

que digan los tribunales.  

 
Para las zonas de Inca y Manacor, el límite se ha fijado en un máximo de 13.000 

metros cuadrados, mientras que en las zonas turísticas -Palmanova, Santa 

Ponça, Port d'Alcùdia o la Bahía de Palma- se ha establecido que los nuevos 
centros comerciales no superen los 4.000 metros cuadrados. 

 

En municipios como Andratx, Pollença, Campos o Sóller, se autoriza la 
construcción de nuevos comercios de 1.500 metros como máximo y en el resto 

de Mallorca, el límite se ha fijado en superficies de 700 metros cuadrados como 

máximo. Una vez el Pecma se publique en el BOIB y entre en vigor, dejará de 

estar vigente la moratoria que estaba en marcha desde que se aprobó 
inicialmente el plan, informa Efe. 

 

Además, se ha aprobado que los equipamientos comerciales podrán disponer de 
una superficie complementaria para cines, restauración y servicios. En los 

centros comerciales grandes -más de 1.500 m2-, por su parte, la superficie 

complementaria no tiene que superar en más de un 15% la superficie comercial 
total. En los de medida mediana, de 701 a 1.499 m2, la superficie 

complementaria no tiene que superar en más de un 25% la superficie comercial 

total y, por último, los de medida pequeña, de 401 a 700 m2, no lo tiene que 

superar en más de un 50%. 
 

En un comunicado emitido por el PI y recogido por Europa Press, se detalla que 

«se han conseguido rebajar las superficies máximas» gracias a sus alegaciones 
ya que, finalmente, se han incorporado en el texto. El conseller del PI, Antoni 

Amengual, se mostró satisfecho por la decisión del equipo de gobierno de 

«disminuir considerablemente» los equipamientos comerciales y apuntó que «se 
ha conseguido el consenso con el sector». «Ahora se tiene que trabajar para que 

los empresarios y autónomos vean el Pecma como una herramienta útil para 

regular y ordenar el sector comercial de Mallorca, que garantice el libre mercado, 

la protección de los consumidores y la adecuada ordenación del territorio y de 
sus usos», concluyó. 

 

La consellera de Territorio, Mercedes Garrido, agradeció a los partidos políticos 
«el esfuerzo realizado» para llegar a un acuerdo a la hora de aprobar el nuevo 

plan y elogió «el compromiso adquirido» por las patronales Afedeco, Pimem y 

Pimeco para la aprobación del Pecma. Garrido prosiguió así: «No podemos 

permitir otro Fan en la carretera del aeropuerto ni podemos permitir que todo el 
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mundo haga lo que quiera. Soy consciente de que este Plan acabará en los 
Juzgados porque cierto sector empresarial se ha negado a hablar con nosotros, 

pero no porque sea malo, sino todo lo contrario». 

 
El gobierno insular destacó que otro de los ejes relevantes es el refuerzo del 

comercio en zonas como Inca y Manacor, «para evitar que se produzca una 

centralización en el ámbito comercial en Palma». 
 

El portavoz del PP, Mauricio Rovira, se expresó así: «Desde la oposición 

valoramos que este Pecma sea una regulación de impactos que consideramos 

necesaria y que tiene una seguridad jurídica; si no hubiéramos creído esto, no 
hubiéramos votado a favor». Desde Més, Pere Fuster calificó de «muy 

importante» el consenso que ha generado el nuevo Pecma. «Estamos en una 

isla, un territorio limitado, y este plan concreta muchas cosas», dijo. «Esta nueva 
norma no permitirá que ocurra lo que está pasando actualmente en el entorno de 

Palma, donde se producen colapsos circulatorios debido a la ubicación de nuevas 

grandes superficies comerciales», apuntó Fuster. La consellera de PSIB, Maria 
Francisca Servera, elogió la aprobación «por amplia mayoría» del nuevo Pecma. 
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1. INTRODUCCIÓN	

1.1. DEFINICIÓN	

El Plan Director Sectorial de Equipamientos Comerciales de Mallorca es un documento que forma parte 
de la Ordenación Territorial de la isla de Mallorca. 

‐ Es un Plan porque establece una  ordenación espacial  y temporal. 

‐ Es Director ya que vincula a otros instrumentos de rango inferior (planeamiento urbanístico, etc.). 

‐ Es Sectorial porque ordena territorialmente desde la perspectiva de un único sector de actividad. 

‐ Es de Equipamiento Comercial, ya que ordena territorialmente el sector del comercio, desde una 
perspectiva del interés público, esto es entendido como equipamiento al servicio de la población. 

1.2. ENCUADRE	LEGAL	

Su  elaboración  está  determinada  por  la  legislación  de  comercio  y  de  ordenación  del  territorio  que  lo 

prevén y exigen: 

‐ La  Ley 11/2014, de 15 de octubre, de  comercio de  la  Illes Balears, en  su Disposición Adicional 
Primera, relativo a la ordenación territorial de determinados equipamientos comerciales, señala: 

Los  consejos  insulares, mediante  las previsiones adecuadas  en  el plan  territorial  insular 
respectivo  o  a  través  de  la  elaboración  y  la  aprobación  específica  de  un  plan  director 
sectorial, deben establecer  la ordenación y  las medidas de  fomento del sector comercial 
para  conseguir un desarrollo armonioso y  coherente de  la ocupación y  la utilización del 
suelo destinado al ejercicio de actividades comerciales. 

‐ La Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de Ordenación del Territorio  (LOT), en sus artículo 11 a 13 
determina el régimen de los Planes Directores Sectoriales. En concreto, el artículo 11.2, indica. 

Los  planes  directores  sectoriales  deben  ser  elaborados  y  aprobados  por  los  Consejos 
Insulares cuando así lo prevean las leyes de atribución de competencias. De acuerdo con el 
plan territorial insular correspondiente, deben ordenar alguno de los elementos citados en 
el apartado anterior en su respectivo ámbito territorial.  

‐ La Ley 2/2001, de 7 de marzo, de Atribución de Competencias a los Consejos Insulares en Materia 
de Ordenación  del  Territorio,  atribuye,  en  su  artículo  1,  la  competencia  para  la  elaboración  y 
aprobación del Plan Director Sectorial de Equipamientos Comerciales de Mallorca a  su Consejo 
Insular: 

De acuerdo con el artículo 39 del Estatuto de Autonomía, por esta Ley se atribuyen a  los 
Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera, con el carácter de 
propias,  y  en  el  marco  de  lo  que  dispone  la  legislación  de  ordenación  territorial,  las 
siguientes competencias: 

1. Las relativas a la elaboración y aprobación de los planes territoriales insulares. 

2.Las  relativas  a  la  elaboración  y  aprobación  de  los  siguientes  instrumentos  de 
ordenación, en el ámbito insular correspondiente: 

… 

d) Plan director sectorial de equipamientos comerciales. 

… 

‐ El  Plan  Territorial  Insular  de Mallorca  (PTI),  en  su  Título  VII,  Capítulo  I,  Planes  Sectoriales  de 
Competencia  del  Consejo  Insular,  Norma  63,  lo  caracteriza  y  coordina  con  el  resto  de  la 
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ordenación  territorial.  No  obstante,  las  previsiones  de  esta  Norma,  a  la  luz  de  la  legislación 
sobrevenida, deben ser interpretadas y adaptadas.  

1.2.1. MARCO	LEGISLATIVO	DE	REFERENCIA	
El Plan Director Sectorial de Equipamientos Comerciales está sometido, por tanto, a un doble marco de 
referencia, el relativo a la legislación de comercio y el relativo a la legislación de ordenación del territorio. 

1.2.1.1. LEGISLACIÓN	DE	COMERCIO.	

 Directiva	 2006/123/CE,	 de	 12	 de	 diciembre,	 relativa	 a	 los	 servicios	 del	 mercado	
interior	

También  conocida  como  Directiva  de  Servicios  o  Directiva  Bolkestein.  Esta  Directiva  establece  serias 
restricciones a las limitaciones en el ejercicio de las actividades económicas.  

Sin embargo, reconoce de forma explícita:  

Es necesario  garantizar que  la autorización  dé  acceso  como norma general  a una actividad de 
servicios o a su ejercicio en todo el territorio nacional, a no ser que esté objetivamente justificado 
exigir  una  autorización  individual  para  cada  establecimiento  —  por  ejemplo,  para  cada 
implantación de grandes superficies comerciales —, o una limitación de la autorización a un lugar 
específico del territorio nacional, por una razón imperiosa de interés general. 

Y reconoce como razones de “interés general”: 

Por ejemplo,  la protección del medio ambiente  justifica que  se exija una autorización  individual 
para cada instalación física en el territorio nacional. 

La reiterada  jurisprudencia del Tribunal de  Justicia Europeo ha  identificado entre  las razones de  interés 
general: 

‐ La protección de los consumidores. 

‐ La protección del medio ambiente y del entorno urbano. 

‐ La ordenación del territorio. 

‐ La conservación del patrimonio histórico y artístico. 

‐ La protección del paisaje 

‐ El impacto sobre la movilidad  

 Ley	17/2009,	de	23	de	noviembre,	sobre	el	libre	acceso	a	las	actividades	de	servicios	y	
su	ejercicio.		

El  objeto  de  esta  ley  es  la  trasposición  de  la Directiva  de  Servicios  al  ordenamiento  jurídico  español, 
estableciendo: 

Las  disposiciones  generales  necesarias  para  facilitar  la  libertad  de  establecimiento  de  los 
prestadores y  la  libre prestación de servicios, simplificando  los procedimientos y  fomentando, al 
mismo  tiempo,  un  nivel  elevado  de  calidad  en  los  servicios,  así  como  evitar  la  introducción  de 
restricciones al funcionamiento de los mercados de servicios que, de acuerdo con lo establecido en 
esta Ley, no resulten justificadas o proporcionadas. 

 Ley	7/1996,	de	15	de	enero,	de	Ordenación	del	Comercio	Minorista	y	modificaciones.	

La Ley 7/1996 establece el  régimen  jurídico general del comercio minorista. Define, en su artículo 2, el 
concepto de establecimiento comercial y establece, para la actividad comercial, los principios de libertad 
de empresa (art. 3), libre circulación de bienes (art. 4) y libertad de establecimiento comercial (art. 5.) 

Esta ley se adaptó al nuevo marco establecido por la Ley 17/2009, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, mediante una ley específica, la Ley 1/2010, de 1 de marzo.  
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Sucesivas  reformas  de  la  ley  han  modificado  el  artículo  6,  en  relación  con  la  instalación  de 
establecimientos comerciales. 

 Ley	11/2014,	de	15	de	octubre,	de	comercio	de	las	Illes	Balears	y	sus	modificaciones,	
Decreto	 Ley	 2/2015,	 de	 24	 de	 julio,	 de	 medidas	 urgentes	 en	 materia	 de	 grandes	
establecimientos	comerciales	y	Ley	17/2016,	de	16	de	diciembre,	de	modificación	de	la	
Ley	11/2014.	

La Ley 11/2014 de comercio de las Illes Balears se despliega en 4 ámbitos de actuación:  

‐ La  regulación  de  conceptos  básicos:  definiciones,  concepto  de  establecimiento  comercial  y 
categorías. 

‐ La  simplificación  administrativa:  simplificación  documental  de  los  procesos  administrativos, 
supresión del Registro General de Comercio, etc. 

‐ La regulación de  la  instalación de  los establecimientos comerciales,  fijando un  límite general de 
impacto territorial para condicionar la determinación de los grandes establecimientos comerciales 
en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Para ello: 

o Se establece el concepto y las categorías de los establecimientos comerciales. 

• Establecimiento comercial 

Son instalaciones ubicadas en el suelo de manera fija y permanente, cubiertas 

o  sin  cubrir,  exentas  o  no,  exteriores  o  interiores  de  una  edificación,  con 

escaparates  o  sin  ellos,  donde  se  ejercen  regularmente  actividades 

comerciales  de  venta  de  productos  al  por  mayor  o  al  por  menor,  o  de 

prestación  de  los  servicios  al  público  que  se  deriven  de  ellas,  destinados  al 

ejercicio regular de actividades comerciales, etc. 

• Gran establecimiento comercial 

En Mallorca se consideran como  tales aquellos establecimientos comerciales 

que  tengan una superficie útil para  la exposición y  la venta superior a 700 

m2. En ciertas actividades (automóviles y vehículos de motor, de maquinaria, 

de  equipo  industrial,  de  embarcaciones,  de  aeronaves,  de muebles  de  todo 

tipo, de material de construcción y de elementos propios de cocina y baño) la 

superficie limite es de 2.000 m2.  

o Se mantiene un  régimen de autorización autonómica para  los grandes establecimientos 
comerciales y se regula el procedimiento para la obtención de la autorización (art.14). 

o Exige  la  condición  de  solar.  La  construcción  de  cualquier  gran  centro  comercial  deba 
situarse en una parcela de suelo urbano con condición de solar.(art.14 3) 

o Apuesta  decidida  por  el  comercio  urbano,  con  la  inclusión  de  la  figura  de  los  centros 
comerciales  urbanos,  propiciando  la  revitalización  de  la  actividad  comercial  con  la 
promoción del comercio de proximidad y que evite los desplazamientos. 

‐ Limita, de manera expresa, su ámbito de aplicación a la actividad comercial. No incluye, por tanto, 
la regulación de  la ordenación territorial, que tiene que ser objeto de una regulación específica, 
previendo  para  ello,  en  su  Disposición  adicional  primera,  la  necesidad  de  que  los  consejos 
insulares establezcan la ordenación y las medidas de fomento del sector comercial para conseguir 
un  desarrollo  armonioso  y  coherente  de  la  ocupación  y  la  utilización  del  suelo  destinado  al 
ejercicio de actividades comerciales. 

Esta  Ley es modificada por el Decreto  Ley 2/2015, de 24 de  julio, de medidas urgentes en materia de 
grandes establecimientos comerciales, con objeto de adaptarla al marco básico estatal, estableciendo el 
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procedimiento único de autorización comercial, de competencia autonómica y que integra la intervención 
de otras administraciones, así como el ajuste del procedimiento, plazos,  requisitos y el  tratamiento del 
silencio positivo. 

La  Ley  17/2016  realiza  diversos  ajustes  y modificaciones  en  la  Ley  11/2014  con  objeto  de  una mejor 
adecuación de diversos aspectos a la realidad del sector comercial.  

Entre  estas modificaciones  cabe  citar  la  inclusión,  en  la  tramitación  de  la  autorización  comercial  de 
grandes establecimientos comerciales, de un informe favorable de los ayuntamientos y consejos insulares 
competentes  sobre  su  incidencia en  las  infraestructuras y  servicios públicos, con objeto de preservar y 
asegurar  la  movilidad  ante  el  impacto  que  pudiera  generar  la  implantación  de  este  tipo  de 
establecimientos. 

1.2.1.2. LEGISLACIÓN	E	INSTRUMENTOS	DE	ORDENACIÓN	DEL	TERRITORIO	

 Ley	14/2000,	de	21	de	diciembre,	de	Ordenación	Territorial	(LOT)	

Establece  el  repertorio  de  los  instrumentos  de  ordenación  territorial  de  las  Illes Balears  y  sitúa  en  su 
vértice, como instrumento superior y básico, las Directrices de Ordenación Territorial (DOT). 

En desarrollo de las DOT, se establecen los Planes Territoriales Insulares, como los instrumentos generales 
de ordenación del territorio de las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera. 

Finalmente, define  los Planes Directores Sectoriales, como disposiciones de carácter reglamentario en el 
ordenamiento jurídico. 

En sus artículos 11 y siguientes establece:  la naturaleza y clases de Planes Directores, su contenido, y el 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

 Ley	2/2001,	de	7	de	marzo,	de	Atribución	de	Competencias	a	los	Consejos	Insulares	en	
Materia	de	Ordenación	del	Territorio	

Esta Ley atribuye, de manera expresa, la competencia para la elaboración y aprobación del Plan Director 
Sectorial de Equipamientos Comerciales a los correspondientes Consejos Insulares  

 Directrices	de	Ordenación	Territorial	de	las	Illes	Balears,	Ley	6/1999,	de	3	de	abril,	de	
las	Directrices	de	Ordenación	Territorial	de	las	Illes	Balears	(DOT)	

Las Directrices de Ordenación Territorial de  las  Illes Balears  tienen como objetivo primordial definir un 
modelo  territorial  para  las  Illes  Balears,  con  objeto  de  promover  un  desarrollo  territorial  y  sectorial 
equilibrado, la sostenibilidad ambiental y de los recursos, la protección de la calidad ambiental, el paisaje, 
la biodiversidad y el patrimonio. 

Las Directrices, conforme a  lo previsto en  la  legislación de ordenación del  territorio, definen  los planes 
territoriales parciales como los instrumentos para la ordenación de áreas homogéneas supramunicipales, 
así como sus contenidos, tramitación y ámbitos y criterios para su redacción. 

 Plan	 Territorial	 de	 Mallorca	 (Aprobado	 13/12/2004)	 y	modificaciones	 posteriores	
(PTI)	

El Plan Territorial de Mallorca es el  instrumento general para  la ordenación del  territorio de  la  isla de 
Mallorca. En relación con la implantación de equipamientos (en general) establece una serie de criterios 
de análisis de implantación. 

‐ Criterios para implantar nuevos equipamientos (Norma 58). 

Para implantar nuevos equipamientos se deberá estudiar previamente la escala y la población 
a la cual deberán prestar servicio, de acuerdo con la siguiente clasificación: 

a) Equipamientos supra insulares: Equipamientos que presten servicio al conjunto de 
las islas. Estos equipamientos se ubicarán preferentemente en Palma, por motivos 
de accesibilidad. 
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b) Equipamientos  supramunicipales  comarcales:  Los  que  presten  servicio  a  una 
comarca  o  a  una  población  superior  a  cincuenta  mil  habitantes.  Estos 
equipamientos  se ubicarán preferentemente en  los  tres nodos  territoriales de  la 
isla: Palma, Inca y Manacor. 

c) Equipamientos supramunicipales: Los que presten servicio a una población inferior 
a cincuenta mil habitantes. La ubicación preferente de estos equipamientos deberá 
atender,  una  vez  establecidos  los  municipios  incluidos  dentro  del  ámbito  de 
actuación del equipamiento en cuestión, los condicionantes siguientes: 

1. Accesibilidad: garantizar  la mejor accesibilidad al nuevo equipamiento de 
todos los núcleos a los cuales preste servicio. 

2. Demografía: tamaño y población de los núcleos afectados, con preferencia 
por el núcleo de mayor población. 

3. Proximidad  de  equipamientos  existentes:  para  evitar  duplicidades  de  un 
mismo  equipamiento  supramunicipal  en  dos  municipios  próximos,  se 
buscará ubicar  los nuevos equipamientos a  la mayor distancia posible de 
los existentes. 

Así mismo, dado que la ubicación de nuevos equipamientos depende en gran parte del 
tipo del equipamiento que se tiene que implantar: 

a) … 
b) … 
c) en  el  caso de  equipamientos  comerciales  es una  combinación de ambos 

factores, proximidad a  la población a  la cual preste servicio y condiciones 
del lugar que determinen la ubicación adecuada de estos equipamientos. 

Los  criterios  contenidos  en  esta  norma  se  deberán  tener  en  cuenta  a  la  hora  de 
implantar  los  equipamientos  supramunicipales,  y  el  planeamiento  general  deberá 
recoger la ubicación concreta y asignarles suelo suficiente e idóneo para desarrollarlos. 

Así mismo, el PTI establece la necesidad de elaborar un Plan Director de equipamientos comerciales, para 
lo que establece una serie de directrices, objetivos y criterios recogidos en la Norma 63. 

Esta Norma, deberá ser, sin embargo, releída de forma acorde con las normativas sobrevenidas y, por lo 
tanto, algunos de sus puntos hoy no pueden ser  la referencia. En concreto aquellos relacionados con  la 
regulación de perspectiva económica. 

 Norma	 Territorial	 Cautelar	 previa	 a	 la	 formulación	 del	 Plan	 director	 sectorial	 de	
equipamientos	comerciales	de	Mallorca	(Ap.	definitiva	11/02/2016)	

Atendiendo a la disposición adicional primera del Decreto Ley 2/2015, de 24 de julio, de medidas urgentes 
en materia de grandes establecimientos comerciales, que faculta a al Gobierno y los consejos insulares a 
adoptar  las medidas de ordenación urbanística y territorial necesarias en atención a razones  imperiosas 
de  interés general,  el Pleno del Consejo de Mallorca  adoptó,  con  fecha 10 de  septiembre de 2015,  el 
acuerdo de aprobación  inicial de  la Norma Territorial Cautelar previa a  la  formulación del Plan director 
sectorial de equipamientos Comerciales de Mallorca. 

En ella se establece un régimen transitorio para la implantación de grandes establecimientos comerciales, 
hasta la aprobación definitiva del Plan Director Sectorial de Equipamientos Comerciales de Mallorca.  
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1.3. DESCRIPCIÓN	DEL	PROCESO	DE	APROBACIÓN	

1.3.1. REDACCIÓN	DEL	PLAN	

1.3.1.1. FASES	DESARROLLADAS	
Los  trabajos  de  elaboración  del  presente  Plan  Director  Sectorial  de  Equipamientos  Comerciales  de 
Mallorca han contado con las siguientes fases de desarrollo hasta este momento: 

 Fase 1.‐ Información y Análisis 

En  esta  fase  se  ha  recogido  y  analizado  información  del  sector  comercial  de  la  isla  de  Mallorca, 
encaminada  a  realizar  un  diagnóstico  de  territorial  y  ambiental  y  a  sustentar  los  objetivos,  criterios, 
medidas e instrumentos propuestos por el Plan. 

Así se han analizado los siguientes temas: 

‐ El contexto territorial de la isla de Mallorca. 

‐ El marco jurídico y social de la actividad comercial. 

‐ El encuadre socioeconómico de la realidad comercial. 

‐ Los modos de organización espacial y territorial de la actividad comercial. 

‐ Las afecciones y externalidades de la organización espacial y territorial de la actividad comercial. 

Un proceso de participación pública, que se describe en punto separado. 

 

 Fase 2.‐ Diagnóstico y Avance 

A partir de la información recopilada y analizada en la fase 1 se ha realizado un diagnóstico en relación a 
la ordenación territorial de los equipamientos comerciales sobre los siguientes aspectos: 

‐ Se  ha definido el modelo territorial comercial vigente y las tendencias que lo están modelando. 

‐ Se ha evaluado la regulación urbanística del uso comercial, bajo el principio rector del desarrollo 
territorial y urbano sostenible. 

‐ Se han analizado las estructuras urbanas y la compatibilidad de usos con objeto de establecer las 
pautas de localización comercial. 

‐ Se  han  estudiado  los  impactos  territoriales,  ambientales  y  sobre  el  patrimonio  cultural, 
identificando situaciones prototípicas y medidas paliativas sobre ellos. 

‐ De manera  particular  se  han  estudiado  los  impactos  sobre  el  paisaje  a  las  diferentes  escalas, 
impacto territorial y sobre el paisaje urbano, definiendo y avanzando criterios de integración. 

‐ También de manera específica se ha analizado la accesibilidad, movilidad sostenible y transporte 
público,  las  demandas  e  impactos  generados  por  las  diferentes  tipologías  de  equipamiento 
comercial.  

A partir del  diagnóstico  se  establece  un  avance  de  indicaciones  y  criterios  para  la  regulación del  Plan 
Director Sectorial de Equipamientos Comerciales de Mallorca. 

 

 Fase 3.‐ Documento para la aprobación inicial. 

El presente documento  forma parte el expediente para  la   aprobación  inicial. Consta de  los  siguientes 
documentos: 

‐ Memoria. 

‐ Normativa. 
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‐ Documentación Gráfica. 

‐ Anexos. 

‐ Documento Ambiental Estratégico. 

1.3.1.2. FASES	PENDIENTES	
Tras  la  aprobación  inicial  del  Plan  Director  Sectorial  de  Equipamientos  Comerciales  de  Mallorca  se 
desarrollarán las siguientes fases: 

 Fase 4.‐ Información pública y consultas 

Acordada  la  aprobación  inicial del plan,  este deberá  someterse  a  información pública  y  consulta  a  las 
administraciones  interesadas  por  un  periodo  mínimo  de  dos  meses,  mediante  la  publicación  de  los 
anuncios  correspondientes  en  el  Butlletí  Oficial  de  les  Illes  Balears  y,  como mínimo,  en  uno  de  los 
periódicos de mayor circulación de la isla. 

Conforme  a  las  alegaciones  e  informes  recibidos,  así  como  con  las  consultas  realizadas  al  documento 
ambiental  estratégico,  se  elaborará  una  propuesta  de  integración  en  el  Plan  a  partir  de  la  cual  se 
redactará la versión del Plan para su aprobación definitiva. 

 

 Fase 5.‐ Elaboración del documento definitivo y documentación complementaria 

Se redactará la versión del documento para su aprobación definitiva que comprenderá: 

‐ Memoria 

‐ Normativa 

‐ Documentación gráfica 

‐ Anexos 

‐ Declaración Ambiental Estratégica 

‐ Instrumentos de seguimiento ambiental. Sistema de indicadores. 

‐ Resumen ejecutivo del Plan. 

 

1.3.2. TRAMITACIÓN	AMBIENTAL	

1.3.2.1. FASES	DESARROLLADAS	
En paralelo a la elaboración del plan se ha seguido la tramitación ambiental conforme a la legislación de 
evaluación ambiental vigente. 

 Documento Inicial Estratégico 

Para el  inicio de  la evaluación ambiental estratégica ordinaria se redactó el correspondiente documento 
inicial estratégico con la siguiente información: 

‐ Análisis y descripción del contexto territorial. 

‐ Los objetivos de la planificación. 

‐ Alcance  y  contenidos  del  plan  propuesto  y  de  sus  alternativas  razonables,  técnica  y 
ambientalmente viables. 

‐ Desarrollo previsible del plan. 

‐ Descripción de los potenciales impactos ambientales. 

‐ Incidencia previsible sobre planes sectoriales o territoriales. 

El Documento Inicial Estratégico se acompañaba de un Borrador del Plan. 
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Con fecha 10 de marzo de 2017 el Servicio de Ordenación del Territorio del Consell de Mallorca remitió a 
la Conselleria de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca de Illes Baleares – Comisión de Medio Ambiente la 
Solicitud de Inicio junto con la documentación. 

 Consultas previas a  las Administraciones y personas  interesadas y elaboración del documento 
de alcance del estudio ambiental estratégico. 

Con fecha 13 y 17 de julio de 2017 el órgano ambiental realiza la consulta a las Administraciones públicas 
afectadas,  conforme  lo previsto en el artículo 19 de  la  Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental. 

Con fecha 18 de septiembre de 2017 emite informe de alcance del estudio ambiental estratégico para el 
Plan Director Sectorial de Equipamientos Comerciales de Mallorca. 

 Estudio Ambiental Estratégico 

Teniendo  en  cuenta  del  documento  de  alcance  se  ha  elaborado  el  estudio  ambiental  estratégico  que 
acompaña el presente documento y que forma parte de  la documentación para  la aprobación  inicial del 
plan. 

El citado estudio cuenta, conforme la legislación de evaluación ambiental, con los siguientes contenidos: 

‐ Descripción de los objetivos de la planificación. 

‐ Identificación  de  planes  o  programas  de  contexto  territorial  afectados  por  las  previsiones  del 
PECMa. 

‐ Diagnóstico comercial de la isla. 

‐ Identificación de los impactos paisajísticos y patrimoniales del comercio. 

‐ Identificación de los espacios expuestos al impacto de la actividad comercial. 

‐ Objetivos de carácter medioambiental. 

‐ Las medidas correctoras y preventivas propuestas. 

‐ Análisis de alternativas. 

1.3.2.2. FASES	POSTERIORES	
Tras la aprobación inicial del Plan:  

 Información  pública  y  consultas  a  las  Administraciones  públicas  afectadas  y  a  las  personas 
interesadas 

Simultáneamente al  trámite de  información pública,  la versión  inicial del plan, acompañada del estudio 
ambiental  estratégico,  se  someterá  a  consulta  de  las  Administraciones  públicas  afectadas  y  de  las 
personas  interesadas  para,  en  el  plazo  establecido,  emitir  los  informes  y  alegaciones  que  estimen 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta los informes y alegaciones recibidos se modificará, en caso de ser preciso, el estudio 
ambiental estratégico y se elaborará la propuesta final del plan. 

 Análisis técnico del expediente 

La  versión  final  del  plan,  junto  con  el  estudio  ambiental  estratégico  y  el  resultado  de  la  información 
pública y un documento resumen de  la  integración en  la propuesta  final del plan, se remitirá al órgano 
ambiental para su análisis técnico. 

 Declaración ambiental estratégica 

El  órgano  ambiental,  una  vez  finalizado  el  análisis  técnico  del  expediente,  formulará  la  declaración 
ambiental  estratégica,  la  cual  tendrá  la  naturaleza  de  informe  preceptivo  determinante,  para  la 
incorporación al documento para la aprobación definitiva del plan. 
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1.4. OBJETO,	OBJETIVOS	Y	PRINCIPIOS	DEL	PECMA	

1.4.1. OBJETO	
El objeto del Plan es la fijación de criterios y directrices para la ordenación territorial del sector comercial 
en  la  isla de Mallorca para alcanzar un desarrollo armonioso y coherente de  la ocupación y  la utilización 
del suelo destinado al ejercicio de actividades comerciales, en base a la protección del medio ambiente y 
de  los  consumidores,  así  como  la  regulación  de  las  condiciones  a  tener  en  cuenta  en  los  procesos 
administrativos de autorización de sus implantaciones. 

1.4.2. OBJETIVOS	
En  el  Marco  del  Plan  Territorial  Insular  de  Mallorca,  el  Plan  Director  Sectorial  de  Equipamientos 

Comerciales tiene, como objetivo general: 

‐ Establecer  la  ordenación  territorial  de  los  equipamientos  comerciales  y  definir  sus  criterios  de 
diseño y localización, de manera que se consiga un nivel adecuado de equipamiento comercial y 
una correcta distribución  territorial de  los establecimientos. La  regulación debe garantizar unas 
condiciones adecuadas de proximidad a  los  ciudadanos, así  como  la  correcta protección de  los 
valores ambientales,  la protección de  los consumidores, ser coherente con    la capacidad de  las 
infraestructuras y de los recursos disponibles. 

El PECMa se ajusta, en aquello que sea  aplicable, a las determinaciones de las Directrices de Ordenación 

Territorial  (DOT), así  como a  las del Plan Territorial  Insular de Mallorca  (PTIM), que  se  concreta en  las 

indicaciones de la norma 63 que no sean incompatibles con la legislación sobrevenida, entre las cuales se 

encuentran las siguientes:  

‐ Potenciar la actividad comercial de las cabeceras comarcales de Inca y Manacor, como centros de 
actividad a impulsar. 

‐ Revitalizar los centros urbanos con vocación comercial, en especial los de Palma, Inca y Manacor.  

‐ Dignificar el comercio en las zonas turísticas y al mismo tiempo ordenar su ubicación evitando su 
mezcla indiscriminada con el uso residencial.  

‐ Revitalizar lonjas y mercados.  

1.4.3. PRINCIPIOS	
Para ello, la regulación establecida en el Pla Director Sectorial de Equipamientos Comerciales de Mallorca 

se basa en los siguientes principios generales: 

1. Fomentar el bienestar de la población asegurando un nivel suficiente de equipamiento comercial 

capaz de garantizar con equilibrio los diversos derechos que confluyen, entre los cuales están el 

de la libre y leal competencia y el de la protección de los consumidores. 

2. Impulsar  la  gestión  territorial  sostenible,  entendida  como  el  equilibrio  entre  los  recursos 

territoriales  y  ambientales disponibles  y  los  requeridos por  el desarrollo del  sector  comercial, 

junto con el resto de los usos del territorio, sin deteriorar la calidad de vida de las generaciones 

presentes y futuras, y teniendo presente el contexto territorial singular que supone el hecho de 

la insularidad. 

3. Fomentar  la  compleción,  conservación  y  reutilización  de  los  tejidos  urbanos  existentes, 

priorizando en ellos  la  integración y mezcla de usos compatibles y  la vinculación con  los tejidos 

residenciales,  ahorrando  en  el  consumo  de  nuevo  territorio,  optimizando  las  infraestructuras 
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existentes  e  impulsando  la  racionalización  de  la  movilidad  en  función  de  la  proximidad  del 

comercio a la población. 

4. Ordenar  y  proteger  el medio  ambiente  rural  y  urbano,  el  patrimonio  cultural  y  el  paisaje  de 

acuerdo con el Convenio Europeo del Paisaje. 

5. Fomentar la máxima cohesión social, impulsando, entre otras,  las políticas de igualdad de género 

y de accesibilidad universal. 

6. La  estabilidad  presupuestaria  de  las  administraciones  públicas,  considerando  para  ello  la  justa 

asignación  de  los  costes  de  compensación  de  las  posibles    externalidades  generadas  por  la 

actividad comercial. 

1.4.4. ASPECTOS	AMBIENTALES	DE	LOS	OBJETIVOS	DEL	PLAN	
De acuerdo con  los objetivos sectoriales que se plantea el PECMa de  forma directa se extraen algunos 
aspectos y objetivos de carácter y consecuencias ambientales: 

 Lo relativo a la ordenación del comercio 

‐ Impulsar  tejidos  complejos,  basados  en  la  mixticidad  de  usos,  en  los  que  el  comercio  esté 
integrado con  lo residencial, por su capacidad de generar espacios públicos de calidad, seguros, 
con  actividad y posibilidades de relación. 

‐ Favorecer  la  proximidad  de  los  comercios  a  los  usuarios,  minimizando  la  necesidad  de  los 
desplazamiento y que estos puedan hacerse a pie. La proximidad  favorece  también una mayor 
cohesión social e igualdad en el acceso. 

‐ Entender la proximidad no solo desde el punto de vista físico, de cercanía, sino también de cómo 
se ofrece el comercio al usuario, al entorno donde se sitúa, favoreciendo una relación más directa 
y contribuyendo a generar un espacio público de calidad. 

 Lo relativo a la movilidad. 

‐ La reducción de los desplazamientos para una actividad necesaria y frecuente como es la compra, 
especialmente al de productos básicos. 

‐ Se  concreta  en  incentivar  la  facilidad  en  la  accesibilidad  entre  comercio  y  residencia,  y  en 
potenciar  los desplazamientos a pie o en transporte público. Consecuencia directa es  la apuesta 
por una reducción del  consumo de energía, reducción de la emisión de gases y sus consecuencias 
positivas en la lucha contra el cambio climático. 

 Lo relativo al consumo del suelo. 

‐ Este plan se plantea un enfoque de reducción de consumo de suelo para actividades puramente 
comerciales. Tanto directa como indirectamente. 

‐ Disminuir algunos  impactos de consumo de suelo, mediante el  incentivo de  la permeabilidad de 
suelo, la defensa de los elementos ambientales estructurantes.    

‐ Evitar  consumos  de  suelo  con  valores.  Identificando  aquellos  cuyas  condiciones  hagan 
desaconsejable  su urbanización  con usos  comerciales, o bien aquellos  cuya  capacidad de  carga 
sea incompatible con esos usos. 

 Minimizar los impactos negativos en el paisaje.     

‐ Apostando  por  una  integración  adecuada  de  las  actividades  comerciales,  identificando  los 
elementos de referencia y estableciendo las medidas adecuadas para su salvaguarda. 

‐ Reduciendo los elementos publicitarios negativos que alteran el paisaje, tanto a escala territorial y 
periurbana como a escala urbana. 
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‐ Cualificando y apostando por unos entornos urbanos aptos para el paseo y con calidad adecuada 
para los ciudadanos. 

 Reducción del consumo energético y potencialidad de producción. 

‐ Apostando  por  las  posibilidades  de  reducción  de  consumo  de  energía  y  las  posibilidades  de 
producción de energía en los grandes establecimientos comerciales. 

 Rigor en el tratamiento y minimización del consumo de los recursos hídricos. 

‐ Siendo  cuidadosos  en  las  demandas  de  agua  y  de  las  características  de  la  misma,  para  los 
diferentes modos de consumo (grises, de riego, potable, etc.).   

‐ Siendo exigente  la reducción   y en el  tratamiento de  las aguas residuales y sus posibilidades de 
reutilización.  Estudiando  las  posibilidades  que  para  ellos  ofrecen  los  sistemas  separativos  de 
saneamiento.  

 La correcta evaluación de los impactos  

‐ Identificar los principales impactos generados por las implantaciones comerciales 

‐ Definir  los  instrumentos  necesarios  para  la  correcta  evaluación  de  estos  impactos  y  sus 
metodologías. 

1.4.5. LÍNEAS	ESTRATÉGICAS	
Para alcanzar los objetivos definidos en el plan este se despliega en torno a cinco líneas estratégicas: 

 La	definición	de	una	alternativa	al	modelo	territorial	comercial	vigente.	

La definición de una alternativa al modelo territorial comercial vigente, procurando un mayor equilibrio 
entre  los  nodos  principales  de  la  isla,  que  acerque  los  equipamientos  comerciales  a  la  población, 
reduciendo los desplazamientos especialmente aquellos motorizados. 

Este modelo territorial se concreta en la zonificación comercial de la isla y en la propuesta de un conjunto 
de acciones para el equilibrio territorial. 

 La	articulación	con	el	planeamiento	urbanístico.	

El PECMa entiende que el planeamiento urbanístico, en tanto en cuanto permite una mayor precisión, es 
un instrumento adecuado para la ordenación del equipamiento comercial. 

El  plan  establece  para  ello  una  serie  de  criterios  y  principios  para  la  ordenación  del  equipamiento 
comercial y  regula un  conjunto de  instrumentos  con  los que poder desarrollar actuaciones urbanas de 
orientación comercial. 

 Las	 condiciones	 de	 integración	 de	 los	 equipamientos	 comerciales	 y	 evaluación	 del	
impacto	de	los	equipamientos	comerciales.	

El plan define criterios de  integración de  las diferentes tipologías de equipamiento comercial en función 
del  tejido urbano en el que  se  insertan,  con el objetivo de  limitar  y paliar  los  impactos paisajísticos  a 
escala territorial y urbana, que faciliten e incentiven el acceso peatonal o en transporte público, mejorar 
su integración con el tejido residencial y favorecer una relación más articulada con el espacio público. 

Así mismo,  se  identifican  los  impactos  y externalidades  generados por  las  implantaciones  comerciales, 
estableciendo la necesidad y metodología para su evaluación. 

 El	 desarrollo	 reglamentario	 de	 la	 implantación	 comercial	 y	 la	 introducción	 del	
instrumento	previo	habilitante.	

El  plan,  con  carácter  de  desarrollo  reglamentario  de  la  Ley  de  comercio,  establece  la  documentación 
complementaria para la tramitación de la autorización de implantación de los equipamientos comerciales. 
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Introduce el concepto y  la exigencia, para  la  implantación de determinados equipamientos comerciales, 
de un instrumento previo de carácter habilitante, en el que de forma articulada, se estudien y desarrollen  
las condiciones de  integración del equipamiento en  su entorno,  la evaluación de  los  impactos y, en  su 
caso,  la concreción de  las externalidades y definición del ámbito sobre el que sea necesario desarrollar 
cualquier actuación. 

 Desarrollo	de	instrumentos	para	las	actuaciones	de	equilibrio	territorial	y	ordenación	
integrada.	

El plan, prevé y desarrolla un conjunto de instrumentos con objeto de articular, en el marco del desarrollo 
del  modelo  territorial  propuesto,  las  actuaciones  de  recualificación  comercial  sobre  áreas  de 
transformación  comercial,  centros  urbanos  comerciales,  áreas  turísticas  comerciales  e  infraestructuras 
históricas comerciales. 

1.5. LA	PARTICIPACIÓN	PÚBLICA	

El desarrollo de  la participación pública para  la elaboración del Plan Director Sectorial de Equipamientos 
Comerciales de Mallorca se encuentra recogido en el Anexo de Participación Pública que acompaña esta 
Memoria.  

Se exponen a continuación, de modo  sintético,  los objetivos generales y  los principales  instrumentos y 
procesos puestos en marcha. 

1.5.1. OBJETIVOS	
El desarrollo del plan ha contado con una amplia participación pública, cuyos objetos principales han sido: 

‐ Cumplir con la exigencia social de transparencia administrativa. 

‐ Divulgar  la  importancia  que  la  ordenación  territorial  tiene  en  el  sector  comercial,  tratando  de 
poner  de  manifiesto  los  impactos  sobre  el  medio  ambiente,  el  paisaje,  los  desplazamientos 
generados,  las dificultades para el abastecimiento de  la población,  sobre  la  calidad del espacio 
público. 

‐ Incrementar la legitimidad del plan, al recoger las expectativas de la ciudadanía  con respecto a la 
ordenación territorial del comercio. 

‐ Permitir a cualquier persona interesada el acceso a la información elaborada, así como a proponer 
sugerencias al plan a través del canal habilitado en la página web www.pecma.net. 

‐ Enriquecer el proceso de elaboración del documento con  la participación pública, dando valor al 
modelo de  isla que desea la ciudadanía. Incorporar la opinión y punto de vista de los principales 
agentes implicados en el plan. 

‐ Elaborar  un  diagnóstico  que  contemple    de  una  forma  integrada  con  los  objetivos  del  plan  la 
visión de los agentes implicados. 

‐ Conocer y analizar los hábitos de consumo de la ciudadanía en Mallorca a través de una encuesta, 
especialmente en lo relativo a los desplazamientos, frecuencia de compra y nodos comerciales de 
referencia dentro del sistema urbano de la isla. 

‐ Conocer  la opinión de  los  agentes del  sector  comercial  y de  los  agentes  sociales  respecto  a  la 
ordenación  territorial  del  comercio,  identificando  problemas  y  proponiendo  soluciones,  con 
objeto de elaborar un diagnóstico y formular algunas estrategias del plan. 

‐ Canalizar la participación pública reglada. 

1.5.2. INSTRUMENTOS	Y	PROCESOS	DE	PARTICIPACIÓN	PÚBLICA	DESARROLLADOS	
Para ello el plan ha contado con los siguientes instrumentos y procesos participativos: 

‐ Sitio web. 
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‐ Encuesta ciudadana. 

‐ Mesas de participación. 

‐ Cuestionario a Agentes. 

‐ Cuestionario para la ciudadanía. 

 Sitio	web:	www.pecma.net	

En los primeros momentos de elaboración del plan se puso en marcha un sitio web (www.pecma.net) en 
el que se encuentra disponible la documentación que se ha ido generando en el proceso de redacción del 
plan. 

La web ha sido también el lugar para una primera aproximación de carácter divulgativo y pedagógico en 
torno a la necesidad y objetivos de la ordenación territorial del comercio, así como una reflexión en torno 
a los impactos y externalidades generados. 

Así mismo, en ella se ha habilitado un canal permanente para la recogida de sugerencias y opiniones para 
la elaboración del documento. 

 Encuesta	ciudadana	

La encuesta  se plantea  como objetivos  conocer de una  forma  territorializada  los diferentes hábitos de 
compra de los hogares. Se  orienta hacia la proximidad o necesidad de desplazamientos para realizar los 
diferentes tipos de compras y  los medios utilizados para realizar esos desplazamientos, así como para  la 
identificación  de  nodos  comerciales  de  referencia  en  el  sistema  urbano  de  la  isla.Se  ha  contrastado 
asimismo por perfil socioeconómico. 

Se aporta la ficha técnica de la encuesta realizada 

ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN  Mallorca 

UNIDADES DE MUESTREO  Personas residentes mayores de 16 años 

FECHAS DE REALIZACIÓN  Enero – Febrero de 2017 

TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN  Encuesta C.A.T.I. (Computer Assisted Telephone Interviewing) 

DISEÑO MUESTRAL  Muestreo aleatorio estratificado 

TAMAÑO MUESTRAL 
3.200 encuestas a nivel global (400 encuestas por cada estrato de zona de trabajo 
poblacional) 

NIVEL DE CONFIANZA Y ERROR GLOBAL 
Nivel de confianza del 95 % y p=q= 0,5; error de muestreo global  de ± 1,73% 

Para cada zona de trabajo el error de muestreo es inferior al 5 % 

Los resultados  más reseñables son: 

‐ Sobre la compra de los productos básicos: Predomina en proximidad. 

o Los productos básicos de compra más habitual y extendida se hacen en proximidad, a ser 
posible en la propia localidad.  

o Los  resultados más  claros  se  concretan  en  el mismo  comportamiento  comercial  en  la 
práctica totalidad de las zonas de la encuesta: los ciudadanos han respondido que hacen 
la compra  de productos básicos en las tiendas de proximidad en su localidad. 

o Se puede afirmar que todas  las  localidades de más de 2.000 habitantes disponen de una 
oferta de tiendas de alimentación, de formatos diferentes, que permiten un suministro de 
los productos básicos. 

‐ Sobre la compra de otros productos: En las localidades de referencia, a mayores distancias.  
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o La compra de otros productos más singulares, esto es, con una  frecuencia esporádica o 
puntual, se realizan a mayor distancia y en  las  localidades donde existe, bien una mayor 
oferta, o bien una oferta más competitiva.  

o Por  lo  tanto, en este  tipo de productos,  las distancias y desplazamientos  son de mayor 
alcance.  

o La  lectura  del  factor  distancia  desde  las  poblaciones  significativas  (isócronas),  con  la 
magnitud de la oferta, nos ayuda a definir un modelo territorial comercial. 

 Mesas	de	participación	

A lo largo del proceso de elaboración del documento se han desarrollado diversas mesas de participación. 
A través de este instrumento se ha mantenido un contacto con los agentes implicados en el PECMa. 

 Fase 1‐  Información y Análisis 

En los momentos iniciales de elaboración del plan se llevaron a cabo dos mesas de participación: Una con 
el sector comercial y otra con las asociaciones sociales y profesionales. 

Los objetivos de las actividades participativas en esta fase fueron: 

‐ Un primer contacto con los agentes, para dar a conocer la apertura del proceso de elaboración del 
PECMa.  

‐ Trasladar la primera documentación elaborada. 

‐ Desarrollar un proceso de diagnóstico a través de metodologías participativas. 

‐ Análisis  de  posiciones  respecto  al  Plan  Director  Sectorial  de  Equipamientos  Comerciales  de 
Mallorca. 

‐ Abrir canales de comunicación y participación en el proceso de elaboración del PECMa. 

A  través  de  técnicas  participativas  se  elaboró  un  diagnóstico  preliminar  con  metodología  DAFO 
(debilidades, amenazas, fortalezas, oportunidades). 

A  las  entidades  que  no  fueron  invitadas  a  las  mesas  de  trabajo  por  la  inviabilidad  o  por  no  ser 
directamente  afectadas,  se  remitió  de  forma  masiva  un  cuestionario  específico  para  que  pudieran 
expresar su visión y opinión  y sugerencias. Sus resultados han sido analizados e incluidos.   

 Fase 2‐ Diagnóstico y Avance 

En las mesas de participación de la Fase 2 se ha realizado una exposición del diagnóstico y del avance del 
plan con las líneas de actuación previstas en él. 

 

 Cuestionario	de	Agentes.	

Se  ha  desarrollado  un  cuestionario  dirigido  a  agentes  sectoriales  del  comercio  (las  principales 
asociaciones  de  empresarios  y  comerciantes  de  la  isla)  así  como  a  agentes  sociales  (asociaciones  de 
vecinos, colegios profesionales con competencias en edificación y urbanismo, asociaciones de personas 
con diversidad funcional). 

Este  cuestionario  se  remitió vía correo electrónico a  los diferentes agentes  identificados por el Consell 
Insular. 

El objetivo de este instrumento era conocer la opinión de los agentes en relación a diversos aspectos de la 
ordenación  territorial  del  comercio  (localización,  carácter  del  comercio  como  equipamiento  para  la 
población, la calidad de los espacios) así como sus expectativas en torno al plan. 

 Cuestionario	para	la	ciudadanía	

Con unos objetivos  similares a los del cuestionario específico dirigido a los agentes, en la web del plan se 
habilitó un enlace para un cuestionario abierto a toda la ciudadanía. 
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1.5.3. PRINCIPALES	CONCLUSIONES	DE	LOS	PROCESOS	PARTICIPATIVOS	
Las principales aportaciones recibidas en los procesos participativos habilitados han sido 

 Modelo	comercial	imperante	en	las	sociedades	de	consumo	

‐ Se  ha  fomentado  una  estandarización,  homogeneización  y  “monocultivo”  comercial,  como  se 
señaló en las Mesas de trabajo y aparece reflejado en el DAFO.  

 Impactos	del	modelo	comercial	predominante	

‐ El  comercio  de  grandes  superficies,  como  se  pone  de manifiesto  en  el  DAFO  realizado  en  las 
Mesas  de  trabajo,  genera  una  serie  de  consecuencias  que  sería  deseable  evitar.  Por  un  lado, 
consecuencias de  tipo social, ya que está suponiendo una “desactivación” de  los centros de  las 
ciudades, perdiendo “ambiente” y “vida social” y de barrio, además de mermar  la capacidad de 
relaciones sociales. 

‐ Los centros comerciales también pueden provocar una segregación en cuanto a los colectivos que 
tienen más  dificultad  para  acceder  a  ellos  por  cuestiones  de movilidad  y  accesibilidad,  como 
ancianos o personas con movilidad reducida. Esta cuestión también se ha puesto de manifiesto en 
el  DAFO,  señalándose  la  falta  de  adaptación  a  estos  colectivos  y  a  personas  invidentes.    Las 
necesidades  más  habituales  para  las  personas  de  movilidad  reducida  son  la  ausencia  de 
desniveles, la suficiente anchura de paso, espacios más cercanos para estacionamiento, ausencia 
de torniquetes en transporte público (o unos especialmente diseñados) y prioridad en atención al 
cliente. También una necesidad es reconocer claramente la separación entre zonas peatonales de 
usos de  vehículo privado.  Estos  aspectos no  aparecen  en  el diseño  y  ejecución de  las  grandes 
superficies. Además, una sociedad cada vez más envejecida como  la española precisaría de más 
comercios a pie de calle, no sólo por una cuestión de proximidad sino también por la promoción 
de la vida social y las relaciones sociales que generan para las personas mayores. 

‐ Por otro lado, el impacto medioambiental es evidente. Se ha remarcado en las Mesas de trabajo, 
como  se  recoge  en  los  resultados  del DAFO.  La  ocupación  de  suelo,  el  deterioro  de  espacios 
naturales, el  impacto visual, el fomento de una movilidad  insostenible, el consumo de energía y 
recursos, la generación de contaminación… Son aspectos que perjudican al entorno y, por ende, a 
los ciudadanos. 

‐ En  cuanto  al  uso  del  suelo,  del DAFO  se  desprende  la  necesidad  de  llevar  a  cabo  un  proceso 
racional de toma de decisiones respecto a la distribución de usos en un territorio, lo que facilitará 
la eficiencia y  la ubicación de  las actividades económicas y  los equipamientos e  infraestructuras 
en base a criterios de necesidad y pertinencia y no únicamente de beneficio económico.  

‐ También  se  señala  por  parte  de  los  participantes  en  las Mesas  de  trabajo  la  importancia  de 
realizar  estudios  que  permitan  conocer  la  situación  de  los  desarrollos  urbanísticos  de  los 
municipios y valorar el uso que  se está dando, antes de  iniciar nuevos desarrollos. Se propone 
conocer  cada  caso  para  poder  valorar  si  se  puede  dar  un  uso  comercial  de  estos  espacios, 
haciendo también estudios de mercado. 

‐ Otro aspecto fundamental a la hora de establecer un modelo comercial, y así es puesto de relieve 
en las Mesas de trabajo, es la movilidad, concretamente la necesidad de fomentar una movilidad 
sostenible. El crecimiento de las ciudades genera una mayor complejidad en los desplazamientos 
de mercancías  y  personas,  favorecida  por  la  generalización  del  uso  del  vehículo  privado  y  la 
mejora de  la  red de  comunicaciones  y  transportes.  Esta mejora de  los  sistemas de  transporte 
aumenta las posibilidades de movilidad de las personas, produciendo una separación funcional de 
espacios (trabajo, ocio, servicios, residencia, comercio...).  



 

 

PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE MALLORCA (PECMa) 
DOCUMENTO PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

MEMORIA 

ELABORADO POR: 

19	

‐ Muchos  de  los  asistentes  a  las  Mesas  de  trabajo  perciben  que  el  uso  del  vehículo  privado 
(automóvil  o  motocicleta)  se  ha  generalizado,  incluso  para  desplazamientos  muy  cortos.  Se 
propone un cambio de tendencia para mejorar la movilidad, lo que supondría una oportunidad de 
fomentar  la sostenibilidad en  los desplazamientos a  las zonas comerciales,  facilitando el uso de 
transportes blandos (bicicleta o a pie). 

‐ La  sostenibilidad  de Mallorca,  en  relación  al modelo  comercial  que  es  el  caso  que  nos  ocupa, 
podría fomentarse a través de una de las propuestas que se plantearon en las Mesas de trabajo. 
Se  trata  del  concepto  de  Smart  city  (ciudad  inteligente).  Desde  hace  casi  una  década  se  ha 
empezado a manejar este concepto para referirse a aquellas ciudades que promueven el uso de la 
tecnología  y  la  información  para mejorar  la  calidad  de  vida  de  sus  habitantes,  reduciendo  los 
impactos  ambientales  de  las  actividades  y  fomentando  el  ahorro  y  la  eficiencia  energética.  El 
comercio  es  una  de  las  principales  actividades  que  se  desarrollan  en  cualquier  ciudad,  y  su 
impacto  ambiental  es  claro  (uso  de  recursos,  contaminación,  generación  de  residuos…).  El 
desarrollo de  las Smart Cities es una oportunidad para generar cambios en el comercio en favor 
del  desarrollo  sostenible,  en  relación  a  cuestiones  como  la  movilidad  y  la  accesibilidad,  la 
producción, el tratamiento de residuos, etc. 

 El	pequeño	comercio	

‐ Desde los años 80 del s. XX se viene hablando de la crisis del pequeño comercio por la eclosión de 
las grandes superficies, y que sólo sería capaz de sobrevivir el que apostara por la especialización. 
Sin embargo, todavía se conserva un tejido suficiente y vivo en muchas partes de España, como 
en Mallorca (así se reflejó en las Mesas de trabajo), lo cual genera una serie de aspectos positivos: 
dinamiza el  centro de  las  ciudades y municipios,  creando ambiente y  “vida”  social; es  lugar de 
encuentro;  produce  beneficios  para  la  economía  local;  el  trato  al  cliente  es  más  cálido  y 
personalizado, muchas veces gracias a  la necesaria especialización; o crea empleo más estable. 
También,  la  proximidad  de  los  locales  permite  el  acceso  las  personas  con  dificultades  de 
movilidad. 

‐ En  las  Mesas  de  trabajo  se  hace  una  valoración  muy  positiva  del  pequeño  comercio  de 
proximidad, de gran arraigo en Mallorca. El comercio en el centro de la ciudad contribuiría a una 
movilidad más sostenible, aunque como se recoge en el DAFO, habría que  impulsar y mejorar el 
transporte público. Por otro lado, cuenta a su favor con el factor de atracción que ejerce el centro 
de  la  ciudad, no  sólo para  la población  local  sino  también para  los  turistas. El  turismo es otro 
aspecto que se puso de manifiesto en el DAFO. Las  Islas Baleares, y Mallorca en particular, son 
unos de  los destinos españoles  (y europeos) más  frecuentados por  los turistas. En  los últimos 5 
años, Baleares ha pasado de 7 millones de turistas entre enero y julio a 8,7 millones, todos ellos 
potenciales consumidores. 

‐ El  pequeño  comercio  es  valorado  por  los  asistentes  a  las Mesas  de  trabajo  pero  también  se 
reconoce la necesidad de adaptarse a los nuevos tiempos, “reinventarse” para poder ser al menos 
tan atractivo como los centros comerciales. La especialización puede ser una alternativa, más aun 
teniendo en cuenta la oferta de productos autóctonos con los que cuenta Mallorca: gastronomía 
y restauración,  joyas, sector textil. Todo ello podría favorecer  la promoción del producto  local y 
de kilómetro 0, tal y como se propuso en las Mesas de trabajo. 

 Plan	de	Equipamientos	comerciales	

‐ Según se extrae de los resultados de las Mesas de trabajo, el Plan de Equipamientos comerciales 
debería realizarse incluyendo principios básicos de sostenibilidad: de movilidad, de consumos, de 
construcción, mantenimiento  y  uso  posterior,  garantizando  una  calidad  en  el  diseño  y  en  los 
materiales  usados.  También  se  señala  que  el  promotor  urbanístico  debería  ser  responsable 
económicamente  de  los  impactos  ambientales  que  se  van  a  generar  con  la  construcción  de 
nuevos espacios  comerciales.  La  creación de accesos,  consumos de energía  (electricidad, agua, 
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gas),  canalizaciones...  debería  ser  corresponsabilidad  de  los  promotores.  En  la  actualidad,  los 
criterios de  la urbanización de terrenos se centran en aspectos económicos pero no  incluyen  los 
costes ambientales, energéticos y residuales que genera y deberán incluirse en el Plan que se está 
desarrollando.  El  beneficio  económico  no  debe  primar  sobre  los  aspectos medioambientales, 
siendo  importante establecer valoraciones estéticas, conocer  los  impactos medioambientales en 
la extracción de  los  recursos y en  la generación de  residuos. Estos aspectos  se deben  tener en 
cuenta  en  cada  nueva  construcción  del  sector  comercial.  La  valoración  se  suele  centrar  en  el 
aspecto económico, dejando pendiente una valoración del  impacto ambiental que se genera, es 
decir, contemplar  los recursos y residuos que son necesarios para su construcción y explotación 
posterior. 

‐ Otra  conclusión  extraída  de  las  Mesas  de  trabajo  es  la  pertinencia  de  conservar  el  sector 
comercial  de  proximidad  para  la  elaboración  del  PECMa,  promoviendo  su  especialización  y  su 
adaptación a los nuevos tiempos. 

‐ También  se  ha  puesto  de  relieve  en  las  Mesas  de  trabajo  la  importancia  del  papel  de  las 
Administraciones públicas, ejerciendo de garante de la calidad, el equilibrio y la sostenibilidad de 
los equipamientos  comerciales, y asumiendo una  toma de decisiones en el diseño, ubicación y 
desarrollo de los equipamientos e infraestructuras necesarios que se percibe que han perdido, en 
algunos casos, en favor de los grupos de interés empresarial.  

‐ Por último, en la celebración de las Mesas de trabajo se hizo patente el sentimiento respecto a la 
necesidad de mantener  la  reflexión  y el diálogo  con  todos  los  sectores  sociales de  la  isla para 
elaborar una planificación en  la que haya una  implicación y participación social que permita un 
desarrollo económico, de empleo y comercial acorde a las fortalezas y oportunidades existentes, y 
que  pueda  superar  las  debilidades  y  amenazas.  Y  que  se  adapte  a  las  necesidades  de  la 
ciudadanía, del territorio y del medio ambiente para garantizar una buena calidad de vida de los 
residentes así como de los visitantes. 
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2. EQUIPAMIENTO	COMERCIAL	

2.1. CONCEPTO	

Se  define  como  Equipamiento  Comercial  “al  área  funcional  al  servicio  de  la  población,  en  la  que  la 
actividad comercial tiene un carácter dominante o caracterizadora y que es entendida como un servicio 
destinado  fundamentalmente  a  promover  el  suministro  de  bienes  a  la  ciudadanía”  todo  ello  en  un 
contexto territorial determinado, sobre el cual tiene influencia directa.   

Se consideran como equipamiento comercial todos  los establecimientos comerciales de más de 700 m2 
de superficie comercial, y  también aquellos de más de 400 m2 en  las entidades de población menores, 
(consideradas de Nivel 5 en la zonificación de la isla). 

Se trata, por tanto de un concepto de mayor amplitud que el de establecimiento comercial al incorporar 
diversos componentes: 

‐ La  referencia  de  estas  áreas  es  su  función.  En  ellas  la  actividad  comercial  tiene  un  carácter 
dominante  o  caracterizadora;  entendida  como  un  servicio  destinado  fundamentalmente  a 
promover  el  abastecimiento  de  bienes  de  consumo  a  la  población  y  asimilables  a  otros 
equipamientos comunitarios. 

‐ Puede tratarse de uno o varios establecimientos, en uno o varios edificios, incluso áreas y ámbitos 
urbanos. 

‐ Se ubican, e incorporan  un contexto territorial determinado, sobre el cual ejercen una capacidad 
de  atracción  e  influencia  directa,  por  lo  que  sus  impactos  no  se  limitan  al  estricto  ámbito 
urbanístico en el que  se  insertan,  sino que generan  impactos ambientales  y  sociales de mayor 
alcance. 

 

2.2. IMPACTO	SIGNIFICATIVO	TERRITORIAL	

El  plan  identifica  algunos  equipamientos  de  impacto  significativo  territorial,  en  los  que  su  ámbito  de 
incidencia podría señalarse como de la totalidad de la isla. Estos son aquellos equipamientos que cumplan 
una o varias de estas condiciones: 

‐ Los  equipamientos  comerciales  que  son  considerados  como  grandes  centros  generadores  de 
movilidad, que son todos aquellos que tengan una superficie de venta  mayor de 5.000 m2. 

‐ Los equipamientos  comerciales que  tengan un  impacto  significativo  sobre el paisaje o  sobre el  
patrimonio: 

o Los situados en las franjas de afección de los espacios con valor ambiental definidas en el 
Plano de afecciones. 

o Los situados en ámbitos de valor patrimonial reconocido (conjuntos históricos, BIC o sus 
entornos declarados y bienes catalogados).  

o Los  situados  en  parcela  colindante  con  suelo  rústico,  en  ámbitos  paisajísticos  que  se 
consideren como frágiles en los instrumento de ordenación del territorio o de protección 
de paisaje existentes o que  se puedan aprobar. 

‐ Aquellos otros que generen externalidades significativas: 

o Por la necesidad de conexión a redes  de suministros o ciclo del agua en lugares donde se 
consideren claramente insuficientes. 

o Porque los puntos de conexión a los sistemas de movilidad existentes sean insuficientes o 
con niveles de servicio de baja calidad. 
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2.3. CATEGORÍAS	

En el ámbito del plan se han definido las siguientes categorías de equipamientos comerciales: 

o Equipamiento  comercial  de  tamaño  pequeño  (EC  Tp):  Establecimiento  individual 
comercial de superficie comercial de 400 a 700 m2, exclusivamente en las zonas de nivel 
5. 

o Equipamiento comercial de tamaño medio (EC Tm): Establecimiento comercial individual 
de superficie comercial de 700 a 2.500 m2. 

o Equipamiento comercial de tamaño grande (EC Tg): Establecimiento comercial individual 
con superficie comercial mayor de 2.500 m2. 

o Centro Comercial  (EC CC): Conjunto de establecimientos comerciales  situados en uno o 
varios edificios  comunicados entre  sí por  zonas  comunes, abiertas o  cerradas,  con una 
superficie conjunta comercial mayor de 1.500 m2. 

o Mercado  Municipal  (EC  MM):  Equipamiento  conformado  por  varios  establecimientos 
comerciales destinados preferentemente a  la venta de productos  frescos. Su  titularidad 
es municipal bajo diferentes  formas de gestión y  su    funcionamiento está  regulado por 
reglamentos municipales.  

Asimismo  este  Plan  establece  condiciones  para  otras  situaciones  en  las  que  la  acumulación  de 
establecimientos comerciales tiene características y repercusiones significativas, y que son las siguientes: 

o Centro urbano  comercial  (AA Cu): Es un ámbito urbano donde existe una acumulación 
representativa  de  establecimientos  comerciales  en  un  área  urbana,    delimitada  con  el 
objeto de desarrollar una estrategia conjunta de mejora  (funcional, ambiental, etc.) del 
entorno,  especialmente  a  través  de  acciones  de  cualificación  del  espacio  público,  de 
promoción, gestión de servicios y dinamización. 

o Áreas de  acumulación de  equipamientos  comerciales  (AA  Ec): Ámbito urbano, de uso 
global distinto al residencial o turístico, en el que se encuentra implantada o puede llegar 
a  implantarse  una  acumulación  de  equipamientos  comerciales.  Se  distinguen  dos 
situaciones: 
 Área de acumulación planificada: Área urbana planificada con uso predominante 

comercial en la que en cualquier tramo de 250 m de vial puedan implantarse uno 
o  varios  equipamientos  comerciales  cuyo  sumatorio  de  superficie  edificada  de 
uso comercial alcance los 5000 m2. 

 Área  de  acumulación  informal: Área  urbana  planificada  con  uso  predominante 
distinto  del  comercial  en  la  que,  en  el  vial  al  que  de  frente  el  solar  donde 
pretenda implantarse un equipamiento comercial, en un tramo de 100 m a lado y 
lado  de  los  límites  de  dicho  solar,  estén  implantados  o  en  tramitación  otros 
equipamientos  comerciales  cuyo  sumatorio  de  superficie  comercial 
conjuntamente con el propuesto alcance los 5000 m2. Para su delimitación no se 
tomarán en consideración los establecimientos de usos comerciales especiales. 
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3. MODELO	TERRITORIAL	COMERCIAL	

3.1. MODELO	TERRITORIAL	ACTUAL	EN	LA	ISLA	DE	MALLORCA	

Para  la definición del modelo  territorial actual se han analizado  los siguientes aspectos  recogidos en  la 
fase de información y análisis de la elaboración del plan: 

‐ El  sistema  urbano  de  poblaciones,  los  equipamientos  territoriales  y  urbanos  y  las  relaciones 
funcionales existentes. 

‐ Las  infraestructuras  de  accesibilidad,  flujos  de movilidad  y  curvas  isocronas  de  accesibilidad  a 
núcleos. 

‐ La  superficie  comercial por municipio,  tipología de oferta comercial y grandes establecimientos 
comerciales en cada municipio.  

‐ Identificación de centros urbanos comerciales. 
‐ Se  han  incorporado,  así mismo,  los  datos  ofrecidos  por  la  encuesta  de  hábitos  de  consumo 

realizada sobre la población de la isla, en relación a tres segmentos de compra: básica, productos 
de consumo habitual y el consumo de productos singulares. 

‐ Se han estudiado, así mismo,  los  factores que han modelizado  la situación vigente así como  los 
vectores que, en la actualidad, están definiendo el modelo. 

A partir del análisis de los datos anteriores se ha definido un sistema jerarquizado territorial de niveles de 
relaciones, que se concreta en el Mapa síntesis del modelo territorial comercial a escala de isla, en el que 
se formaliza, desde una lectura territorial, la estructura de relaciones de la actividad comercial. 

 

 
Ilustración 1. Imagen de esquema del Modelo Territorial Comercial. 
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En él se distinguen los siguientes ámbitos: 

‐ Zona A.‐ Ciudad de Palma y Sud‐oeste. 

‐ Zona B.‐ Manacor y Costa este. 

‐ Zona C.‐ Inca‐Pollença‐Alcudia. 

‐ Zonas mixtas o áreas de solape que están influidas por dos áreas  

 
 

 
 

ZONA SUBZONA POBLACIÓ

NOMBRE DE 

LOCALS 

COMERCIALS 

(*)

SUPERFÍCIE 

COMERCIAL (*)

LOCALS 

COMERCIALS 

DE +700m2  

(GEC)

SUPERFÍCIE 

COMERCIAL PER 

HABITANT (m²)

LOCALS 

COMERCIALS PER 

CADA 1000 

HABITANTS

A CIUTAT DE PALMA I ENTORN 636.536 29.910 3.563.995 431 5,60 47,0

B MANACOR Y COSTA ESTE 136.128 7.863 918.473 72 6,75 57,8

C INCA I BADIA DE POLLENÇA‐ALCUDIA 118.231 5.493 696.361 78 5,89 46,5  
Nota: Los datos de cada una de las zonas incluyen los datos de las zonas de solape, por lo que la suma de datos parciales no se 

corresponde con el dato total para toda la isla. 
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Este modelo, resultado del análisis de los parámetros señalados, y si bien visualiza una situación de cierto 
equilibrio, necesita ser matizado: el área de Palma y su entorno próximo presenta unas características que 
desequilibran el modelo, dado que concentra más del 60% de la población de la isla y la mayor parte del 
sistema de grandes equipamientos comerciales. 

Así mismo, a partir del análisis de  los datos  recogidos, se advierte una  tendencia en  la que Palma y su 
entorno, abarcan un ámbito de  influencia cada vez mayor, y en el que  la zona de Inca, tradicionalmente 
centro de referencia de la zona C, está perdiendo su capacidad de influencia, quedando toda este ámbito, 
en cierta medida, disuelto. 

Se exponen a continuación los principales parámetros comerciales de cada una de las zonas: 

 Zona	a.‐	Ciudad	de	Palma	y	sud‐oeste	

Comprende  la  zona más poblada  (636.536 hab.) y  con mayor  concentración de actividad comercial. Se 
caracteriza por la macrocefalia de Palma y su entorno, que engloba el municipio de Palma, el de Marratxi 
y Calviá. 

En  ella  se  encuentran  todos  los  centros  comerciales  (Fan Mallorca,  Festival  Park  y  Porto  Pi),  los  dos 
grandes  almacenes  (el  Corte  Inglés),  cuatro  mercados  municipales,  la  mayor  parte  de  los  grandes 
equipamientos comerciales (Carrefour, Alcampo, Aldi, Ikea) además de un gran número de equipamientos 
de  tamaño medio  de  barrio.  Las  zonas  urbanas  comerciales  de  la  ciudad  de  Palma,  por  su  calidad, 
especialización, etc., contienen una oferta de alcance insular e incluso autonómico. 

Tiene las siguientes magnitudes  y niveles de equipamiento comercial: 

 

ZONA SUBZONA POBLACIÓ

NOMBRE DE 

LOCALS 

COMERCIALS (*)

SUPERFÍCIE 

COMERCIAL (*)

LOCALS 

COMERCIALS 

DE +700m2  

(GEC)

SUPERFÍCIE 

COMERCIAL PER 

HABITANT (m²)

LOCALS 

COMERCIALS PER 

CADA 1000 

HABITANTS

A CIUTAT DE PALMA I ENTORN 636.536 29.910 3.563.995 431 5,60 47,0

A 1 PALMA Y ENTORNO 497.393 24.160 2.907.618 358 5,85 48,6

A‐C 3 INCA Y ENTORNO 72.231 2.796 397.563 55 5,50 39

A 5 STA. PONSA‐ PALMANOVA 39.252 3.553 283.871 27 7,23 90,5

A‐C 6 INCA 27.913 1.428 226.387 45 8,11 51,2

A‐B 11 CAMPOS Y ENTORNO 17.842 919 106.744 5 5,98 51,5

A 12 ANDRATX 14.547 1.327 111.604 9 7,67 91,2

A 14 SÒLLER  11.027 589 51.688 2 4,69 53,4

A 15 LLUCHMAJOR 10.176 373 48.539 7 4,77 36,7

A‐B 17 PORRERES 4.921 152 15.786 1 3,21 30,9

A 19 ALGAIDA 2.875 70 8.243 0 2,87 24,3  
Si bien el área de  influencia de Palma alcanza de manera clara a municipios de su corona metropolitana 
como Algaida, Lluchmajor e incluso Sòller, se detecta una clara tendencia a avanzar hacia el interior de la 
isla incorporando, dentro de su dinámica, a la zona de Inca.  

 Zona	B.‐	Manacor	y	costa	este	

Comprende el  tercio este de  la  isla  con parte de  la  costa norte  (hasta  l´Estanyol) y  la  costa este hasta 
Porto Petro. El interior está definido por Manacor y su área de influencia directa. 

La distancia desde la costa hasta la capital de la isla, la configuración de la red viaria, la posición central de 
Manacor  y  la propia oferta  comercial de  la  ciudad, hacen que  sea una  zona que ha podido mantener 
cierta autonomía respecto a la zona de Palma y su entorno. 

Tiene las siguientes magnitudes  y niveles de equipamiento comercial: 
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ZONA SUBZONA POBLACIÓ

NOMBRE DE 

LOCALS 

COMERCIALS (*)

SUPERFÍCIE 

COMERCIAL (*)

LOCALS 

COMERCIALS 

DE +700m2  

(GEC)

SUPERFÍCIE 

COMERCIAL PER 

HABITANT (m²)

LOCALS 

COMERCIALS PER 

CADA 1000 

HABITANTS

B MANACOR Y COSTA ESTE 136.128 7.863 918.473 72 6,75 57,8

B 2 ENTORNO DE MANACOR 76.474 4.395 563.188 54 7,36 57,5

B 7 MANACOR 26.102 1.352 240.970 33 9,23 51,8

B 8 CALA MILLOR, SA COMA Y PORTOCRISTO 24.525 1.859 200.442 15 8,17 75,8

B 9 FELANITX Y LA COSTA 24.521 1.958 184.789 9 7,54 79,8

B 10 ARTÁ ‐ CAPDEPERA 17.998 1.045 111.368 9 6,19 58,1

A‐B 11 CAMPOS Y ENTORNO 17.842 919 106.744 5 5,98 51,5

A‐B 17 PORRERES 4.921 152 15.786 1 3,21 30,9

B‐C 18 SANTA MARGALIDA 3.420 112 14.177 0 4,15 32,7  
 

Existe un área de solape con el ámbito A en los que municipios como Campos, basculan hacia el ámbito de 
influencia de Palma y su entorno, especialmente para los escalones de compra no cotidiana y especial. 

Supone  un  número  relevante  de  habitantes  de  la  isla  a  lo  que  se  añade  la  existencia  de múltiples 
localidades costeras con comercio turístico. 

 Zona	C.‐	Inca	y	bahías	de	Pollença‐	Alcudia	

La zona C, que agrupa el área de  influencia de  Inca y  las poblaciones de Pollença y Alcudia es el ámbito 
que presenta una dinámica más compleja. 

Por un  lado el ámbito de  la  costa norte de  la  isla  (Badía de Pollença‐Alcudia), de alto peso  turístico  y 
dinamismo demográfico que, si bien no es de gran tamaño ni tiene una oferta comercial de gran calado, 
su distancia física y conceptual con otras áreas dinámicas y su fuerte personalidad generan un ámbito de 
cierta autonomía.  

Por otro lado la zona de Inca que, si bien tradicionalmente se había constituido como centro de referencia 
de esta zona, está perdiendo su capacidad de atracción, siendo sustituida para  los escalones de compra 
superiores por Palma y su entorno. 

La Zona C cuenta con una población 118.000 habitantes. La zona  litoral cuenta con poco más de 40.000 
habitantes, si bien su población se multiplica en verano. Inca y su entorno cuentan con aproximadamente 
72.000 habitantes  y otras poblaciones de  la  zona  central,  como  SaPobla  y Muro  aportan otros 18.000 
habitantes. 

La zona presenta las siguientes magnitudes  y niveles de equipamiento comercial: 

 

ZONA SUBZONA POBLACIÓ

NOMBRE DE 

LOCALS 

COMERCIALS (*)

SUPERFÍCIE 

COMERCIAL (*)

LOCALS 

COMERCIALS 

DE +700m2  

(GEC)

SUPERFÍCIE 

COMERCIAL PER 

HABITANT (m²)

LOCALS 

COMERCIALS PER 

CADA 1000 

HABITANTS

C INCA I BADIA DE POLLENÇA‐ALCUDIA 118.231 5.493 696.361 78 5,89 46,5

A‐C 3 INCA Y ENTORNO 72.231 2.796 397.563 55 5,50 39

C 4 POLLENÇA‐ALCUDIA 40.394 2.552 280.449 23 6,94 63,2

A‐C 6 INCA 27.913 1.428 226.387 45 8,11 51,2

C 13 SA POBLA 12.263 479 66.932 7 5,46 39,1

C 16 MURO 6.014 214 31.595 3 5,25 35,6

B‐C 18 SANTA MARGALIDA 3.420 112 14.177 0 4,15 32,7  

 Ámbitos	de	solape	

Tal  y  como  se  ha  indicado  existen  ámbitos  de  solape  entre  las  zonas  básicas  definida  donde  las 
poblaciones entran en dinámicas propias de cada uno de los respectivos ámbitos de referencia de los que 
forman parte. 

En cualquier caso,  los ámbitos de solape con  la zona de  influencia de Palma y su entorno, abarcan cada 
vez un mayor  tamaño,  reforzando  las dinámicas  en  las que Palma  se  convierte  en  referencia para  los 
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escalones de compra  superiores, mientras que  la oferta de  las  localidades  se  reduce a  las compras del 
escalón básico (alimentación y droguería). 

Esta situación provoca también una pérdida de influencia de la ciudad de Inca respecto al ámbito norte de 
la isla (Zona C) de la que tradicionalmente era el centro de referencia. 

3.2. DIAGNÓSTICOSOBRE	EL		MODELO	TERRITORIAL	ACTUAL	

3.2.1. FACTORES	QUE	HAN	MODELADO	LA	SITUACIÓN	ACTUAL	
Existen varios factores que han modelizado la situación actual: 

‐ El desarrollo de las infraestructuras de movilidad, que “aproximan” las localidades, al incidir en el 
proceso  de  reducción  de  tiempos  de  desplazamiento.  En  concreto  la  construcción  de 
infraestructuras que mejoran la movilidad individual. 

‐ Las exigencias de movilidad del  ciudadano entre diferentes  ciudades o  zonas de  la  isla, que  se 
derivan de la localización de su lugar de residencia en relación con el lugar de trabajo (evolución 
del mercado laboral), del sistema educativo, y/o de servicios al ciudadano. 

‐ Las  características  de  la  oferta  comercial:  singularidad,  variedad    o  precio,  que  provocan  que 
determinados equipamientos se conviertan en atractores a nivel territorial. 

‐ Los procesos de suburbanización de lo residencial y laboral que refuerzan los desplazamientos en 
vehículo privado. 

‐ Los procesos de creación de zonas especializadas de comercio y ocio en  la periferia urbana, con 
gran  capacidad  de  atracción  y  que  de  nuevo  inciden  en  las  necesidad  de  acceso  con  vehículo 
privado. 

‐ Cambios  sociales  que  llevan  operando  desde  las  últimas  décadas  del  siglo  XX,  como  son  la 
incorporación de la mujer al trabajo, horarios laborales amplios, movilidad laboral, que motivan la 
preferencia por ámbitos comerciales de oferta y horarios amplios. 

‐ El  proceso  de  desaparición  de  comercio  tradicional,  derivado  de  varios  aspectos  que  han 
convergido en un periodo corto de tiempo: 

o El  impacto de  la  crisis económica y de  la  caída del  consumo, que no  se  recupera en el 
comercio tradicional pero si en los nuevos modos. 

o La jubilación de muchos propietarios en un contexto de micro negocios comerciales. 

o La extinción de algunas  rigideces en el mercado del alquiler en actividades  comerciales 
que han desparecido en su totalidad y han asfixiado la viabilidad económica de parte de la 
estructura comercial. 

3.2.2. PRINCIPALES	CARACTERÍSTICAS	
El modelo territorial comercial  se caracteriza de principalmente por: 

 La	isla	como	unidad	de	consumo.	

Mallorca dispone de una oferta suficiente para cubrir las necesidades de la mayor parte de la población, 
por  lo que  las compras minoristas se realizan, con carácter general, en  la  isla con excepción compras de 
elementos muy especializados. 

En los casos en los que ha aparecido una demanda específica que podía no estar cubierta, se ha acabado 
desarrollando una oferta (a modo de ejemplo,  los productos y marcas de  la cultura  local de uso común 
para residentes o turistas de otras nacionalidades, que se instalan o distribuyen en la isla). 
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 La	compra	de	los	productos	básicos,	en	proximidad.	

Los productos básicos de compra más habitual y extendida se hacen en proximidad, a ser posible en  la 
propia localidad.  

En  la encuesta realizada,  los resultados más claros se concretan en el mismo comportamiento comercial 
en la práctica totalidad de las zonas de la encuesta: los ciudadanos han respondido que hacen la compra  
de productos básicos en las tiendas de proximidad en su localidad. 

Se puede afirmar que todas las localidades de más de 2.000 habitantes disponen de una oferta de tiendas 
de alimentación, de formatos diferentes, que permiten un suministro de los productos básicos. 

 Las	localidades	de	referencia:	otros	productos,	mayores	distancias.	

La  compra  de  otros  productos más  singulares,  esto  es,  con  una  frecuencia  esporádica  o  puntual,  se 
realizan a mayor distancia y en las localidades donde existe, bien una mayor oferta, o bien una oferta más 
competitiva.  

Por lo tanto, en este tipo de productos, las distancias y desplazamientos son de mayor alcance.  

A  este  hecho  se  añade  una  dinámica  incierta,  con  tendencia  a  la  desaparición  en  las  poblaciones 
intermedias,  aglutinando  Palma  y  su  entorno  la  gran  mayoría  de  los  equipamientos  comerciales 
especializados en estos productos. 

 Un	modelo	desequilibrado:	macrocefalia	de	Palma.	

El modelo vigente si bien aparenta una cierta estructuración y jerarquía en realidad se trata de un modelo 
desequilibrado, caracterizado por la macrocefalia de Palma y su entorno, ámbito en el que se centraliza la 
oferta de equipamientos comerciales más singulares y con un elevado impacto territorial.   

Así mismo, mientras que la zona B, Manacor y costa este, mantiene cierto grado de autonomía, en la zona 
C,  Inca,  que  tradicionalmente  se  había  constituido  como  centro  de  referencia,  está  perdiendo  su 
capacidad  de  atracción,  siendo  sustituida  para  los  escalones  de  compra  superiores  por  Palma  y  su 
entorno. De continuar la tendencia en este sentido esté ámbito podría acabar perdiendo su autonomía. 

 

3.2.3. VECTORES	 QUE	 ESTÁN	 OPERANDO	 SOBRE	 EL	 MODELO	 TERRITORIAL	
COMERCIAL	

El modelo  territorial comercial es un modelo en abierto y en evolución, que va adaptándose a diversos 
factores y tendencias.Existen datos objetivos que han conformado el escenario actual y que lo consolidan 
e impulsan en la misma dirección: 

‐ La  ubicación  de  las  licencias  de  nuevos  establecimientos  comercial  o  de  ampliación  de  los 
existentes, reguladas como grandes establecimientos comerciales  (más de 700 m2). 

‐ La apertura y las últimas actuaciones en relación con los Grandes Centros comerciales de alcance 
territorial, que se ubican en el entorno de Palma, pero próximos a las grandes infraestructuras de 
transporte rodado que relacionan Palma con el resto del  Isla. 

Por otro lado, en una situación de importante transformación de las estructuras económicas hay factores 
de incertidumbre sobre su evolución futura.   

Las  tendencias  actuales  van  en  dos  direcciones,  en  cierta  medida  contrapuestas.  Por  un  lado  se 
mantienen  los procesos de destrucción de  los tejidos comerciales de proximidad que han dado forma al 
modelo actual, y por otro lado existe una incipiente tendencia social a la recuperación y valoración de la 
cultura de proximidad.  

Entre los factores del proceso de transformación del tejido comercial tradicional se encuentran:  

‐ La aparición y consolidación de una cultura del “low cost” ligada al consumo a precios reducidos 
(frente a calidad),  y de fuerte rotación. 
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‐ El  ya  referido  proceso  de  desaparición  del  comercio  tradicional  debido  a  la  situación  de  crisis 
económica, en el que esta  tipología de comercio no ha podido  recuperar  la posición que  tenía 
habiendo sido sustituido por otros modos. 

‐ El  crecimiento  continúo del e‐comercio, que  ya es  significativo  en  algunos nichos de mercado, 
pero que puede extenderse a otros. 

‐ La  identificación  de  una  cultura  de  la  marca,  apoyada  en  el  sistema  de  franquicias,  que  se 
expande. 

‐ El mantenimiento de  los procesos de creación de zonas especializadas de comercio y ocio en  la 
periferia urbana, con gran capacidad de atracción, y en el que el componente de ocio cada vez 
adquiere más peso relativo. 

‐ Modelos urbanos que refuerzan  los procesos de suburbanización de  lo residencial y  laboral que 
refuerzan los desplazamientos en vehículo privado.  

Por otro  lado,  en  la  actualidad  se manifiesta una  tendencia que  se  apoya  en  la puesta  en  valor de  la 
cultura de proximidad, y otros factores complementarios: 

‐ La compra de productos locales, el concepto de Km 0 y de identificación con lo próximo. Con alto 
potencial en un territorio insular. 

‐ El  componente  cultural  con  la  relevancia  de  la  relación  personal,  que  es  propio  de  la  cultura 
mediterránea. 

‐ El mantenimiento del centro comercial urbano como lugar de referencia para las compras,  que es 
utilizado como ámbito, por las cadenas de franquicia en expansión. 

‐ La tradición y el mantenimiento de las costumbres de compra; en muchos casos arropada por un 
los segmentos de población de mayor edad, que disponen de  tiempo y de menos capacidad de 
uso de transporte motorizado. 

‐ La    tendencia, en varias grandes empresas de distribución, de  revisar su  relación con  lo urbano 
ensayando fórmulas de proximidad. 

‐ La recuperación del supermercado de barrio, si bien con  las nuevas fórmulas de grandes marcas 
de distribución y/o franquicias. 
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3.3. ESCENARIOS	 DE	 EVOLUCIÓN	 FUTURA	 AL	 MODELO	 TERRITORIAL	
COMERCIAL	

En  base  al  modelo  existente  en  la  actualidad  se  plantean  dos  escenarios  de  evolución  del  modelo 
territorial comercial. 

 Escenario	1:	refuerzo	de	la	macrocefalia	de	palma	

Es un escenario de continuidad del modelo actual, en el que Palma y su entorno, abarcan un ámbito de 
influencia cada vez mayor.  

Recoge  de  manera  prioritaria  los  escalones  de  compra  no  cotidianos  mientras  que,  las  localidades 
menores bajo su ámbito de influencia, limitan su oferta comercial al primer escalón de compra cotidiana 
(alimentos, higiene personal, limpieza del hogar). 

Este modelo  se concreta gráficamente a  través del  siguiente mapa donde  se percibe que el ámbito de 
Palma abarca de manera completa  la zona  Inca,  lo cual provoca que  la Zona C quede en cierta medida 
disuelta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2. Escenarios de evolución  futura del modelo  territorial comercial. Escenario 1 – Refuerzo de  la macrocefalia de 
Palma y su área sobre los ejes de comunicación: englobando Inca y  hacia Campos Felanitx 
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 Escenario	2:	equilibrio	territorial	

Frente al escenario 1, en el que Palma y su entorno adquieren cada vez más preponderancia se plantea un 
segundo escenario de búsqueda de un mayor equilibrio territorial, a través de una apuesta por opciones 
de  descentralización  de  los  nuevos  grandes  establecimientos  comerciales  y  el  refuerzo  de  los  centros 
urbanos comerciales de Inca o Manacor, en primer lugar. 

Del mismo modo  a  través  del  refuerzo  de  un  tercer  nivel    en  núcleos  o  ámbitos menores  (Alcudia‐
Pollensa, Campos, Felanitx, etc.). 

Esta situación consolidaría los actuales ámbitos B y C incluso, en el caso del ámbito de Inca siendo capaz 
de reincorporar a sus dinámicas zonas que ahora están bajo el ámbito de Palma. 

 

Ilustración 3. Escenarios de evolución futura del modelo territorial comercial. Escenario 2 – Equilibrio territorial  
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3.4. MODELO	TERRITORIAL	PROPUESTO	

3.4.1. OBJETIVO:	EQUILIBRIO	TERRITORIAL	
El  Plan  Director  Sectorial  de  Equipamientos  Comerciales  de  Mallorca  plantea,  a  nivel  territorial,  el 
siguiente objetivo general alcanzar un modelo  territorial comercial de mayor equilibrio entre  los nodos 
principales  de  la  isla,  que  acerque  los  equipamientos  comerciales  a  la  población,  reduciendo  las 
necesidades de desplazamientos especialmente aquellos motorizados y sus impactos derivados. 

El escenario de búsqueda de un mayor equilibrio  territorial,  a  través de una  apuesta por opciones de 
descentralización  de  los  nuevos  grandes  establecimientos  comerciales  y  el  refuerzo  de  los  centros 
urbanos comerciales de  Inca o Manacor, en primer  lugar. Del mismo modo a  través del refuerzo de un 
tercer nivel en núcleos o ámbitos menores (Alcudia‐Pollensa, Santa Pônça, Lluchmajor, Sa Pobla, etc.). 

Esta situación consolidaría los ámbitos B y C del actual modelo territorial comercial, e incluso, en el caso 
del ámbito de Inca siendo capaz de reincorporar a sus dinámicas zonas que ahora están bajo el ámbito de 
Palma. 
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3.4.2. LÍNEAS	DE	ACTUACIÓN	
El modelo territorial propuesto se base en los siguientes criterios: 

 Zonificación	comercial	de	la	isla	

Con objeto de poder desarrollar  la estrategia territorial se establece una zonificación global para  la  isla, 
estructurada por entidades de población, en función de su tamaño y de su papel territorial. 

La  definición  de  estos  niveles  se  ha  tenido  en  cuenta  los  criterios  generales  para  la  implantación  de 

nuevos equipamientos señalados en la Norma 58 del PTI. 

Para cada uno de los niveles se establece un umbral máximo para cada uno de las posibles implantaciones 

comerciales autorizables, basado en posición en el sistema urbano de  la  isla y el  impacto de  la actividad 

turística, en la capacidad territorial de los diferentes nodos, en las posibilidades de integración urbana de 

los  equipamientos,  en  la  accesibilidad,  tratando  de  favorecer  la  proximidad  de  los  comercios  a  los 

usuarios, en las necesidades de movilidad, buscando minimizar la necesidad de desplazamientos. 

Se diferencian los siguientes niveles: 

a. Nivel 1. Que incluye el área de mayor actividad de la isla en la que se concentra una parte 
significativa  de  la  población,  así  como  los  servicios  administrativos,  comerciales,  y 
dotacionales principales, y que dispone de la mayor accesibilidad territorial. Es Palma y su 
entorno inmediato 

b. Nivel 2.  Que se establece sobre los nodos territoriales de interés, e incluye los siguientes 

ámbitos de poblaciones:  

o Inca, en base a su inserción sobre el eje principal de la isla y a la alta disponibilidad 

de transporte público y a su potencial papel de equilibrio territorial   y potencial 

articulador con el área de la costa norte de la isla.  

o Manacor, en base a su papel como  articulador y nodo de equilibrio. 

c. Nivel 3. Que incluye los siguientes ámbitos y poblaciones: 

o Bahía de Palma 

o Alcudia‐ Port 

o Llucmajor 

o Santa Ponça‐Palmanova 

d. Nivel 4.Que incluye los siguientes ámbitos y poblaciones: 

o Andratx 

o Artá 

o Cala Millor‐ Sa Coma 

o Campos 

o Can Picafort 

o Capdepera‐Cala‐Ratjada 

o Felanitx 

o Muro 

o Pollença‐Port 

o Portocristo 

o Sa Pobla 

o Sant Agustí 

o Santanyí 

o Soller‐ Port 
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e. Nivel 5. Resto de entidades  

 Contener	el	desarrollo	del	nodo	de	Palma.	

El  área  metropolitana,  definida  por  la  capital  y  su  entorno,  asume  una  acumulación  de  funciones 
derivadas de  la  insularidad de  las  Illes Balears y  la condición de doble capitalidad, autonómica e  insular, 
que se ha venido a denominar la “macrocefalia de Palma”. 

En  esta  área  se  localizan  y  se  concentran  numerosos  equipamientos  públicos  y  privados,  así  como 
funciones  e  infraestructuras  esenciales  en  la  isla,  como  comunicación,  seguridad,  suministros,  etc.,  o 
nodales para la economía, como el trasporte de viajeros. 

Estas  características  territoriales  generan  algunos problemas de  eficiencia  territorial, que  se ponen de 
manifiesto en  las elevadas  intensidades de tráfico de  las principales vías de acceso y en  la vía de cintura 
de la ciudad. 

Es  por  ello,  que  en  este  ámbito,  se  propone  un  análisis  detallado  de  los  desarrollo  de  nuevos 
equipamientos comerciales que puedan suponer un impacto de sobrecarga del sistema viario principal del 
área y puedan incidir negativamente en su eficiencia y seguridad. Así mismo, deberá tenerse en cuenta su 
posible incidencia sobre las funciones e infraestructuras esenciales identificadas.  

 Reforzar	el	papel	de	las	ciudades	intermedias,	que	son	nodos	como	Inca	y	Manacor.		

Para  un mejor  equilibrio  territorial  se  establece  que  las  ciudades  de  Inca  y Manacor  como  áreas  de 
actuación  preferentes,  ya  que  tienen  una  capacidad  de  ubicación  de  equipamientos  comerciales más 
intensa y de establecer una relación más próxima con otros ámbitos funcionales de la isla. 

 Establecer	mecanismos	para	 la	 cualificación	de	 los	 centros	urbanos	 comerciales,	 los	
mercados	y	las	lonjas.		

Las estructuras comerciales urbanas y  las  infraestructuras comerciales  tradicionales, mercados y  lonjas, 
recogen  en  sí  mismas  gran  parte  de  los  objetivos  ambientales  del  plan:  inserción  en  los  tejidos 
residenciales,  capacidad  de  generar  vida  urbana  y  espacios  convivenciales,  impulsar  centralidades  con 
capacidad  de  articulación  territorial  y  de  equilibrio  en  el  sistema  urbano,  proximidad  a  la  población, 
disminución de las necesidades de desplazamiento y movilidad motorizada, etc. 

Sin  embargo,  y  así  se  puso  de manifiesto  en  las mesas  de  participación  con  los  agentes  comerciales, 
carecen de suficientes instrumentos de impulso para su recualificación y potenciación. 

El plan, establece un conjunto de medidas encaminadas a potenciar los centros urbanos comerciales y los 
mercados y lonjas, que a su vez contribuya al objetivo general de un mayor equilibrio territorial. 

 Actuar	para	la	recualificación	de	las	áreas	comerciales	en	zonas	turísticas.	

Como un caso específico de los centros urbanos comerciales, pueden entenderse las áreas comerciales en 
las zonas turísticas, en las que inciden además problemas específicos. 

Tienen  capacidad  de  asumir  mayores  funciones,  configurando  pequeñas  centralidades  comerciales, 
apoyando  por  tanto  un mayor  equilibrio  territorial,  para  lo  cual  es  necesario  cualificar  y  dignificar  la 
actividad comercial en estos ámbitos. 

 Evitar	 impactos	 directos	 o	 indirectos	 sobre	 entornos	 de	 calidad	 ambiental	 o	
paisajística.	

Con objeto de minimizar  los potenciales impactos que los  equipamientos comerciales puedan causar de 
forma indirecta en los ámbitos de suelo urbano o urbanizable próximos a espacios protegidos o de valor 
ambiental  reconocido,  se  establece  un  control  suplementario  y  una  evaluación  específica  de  las 
condiciones que deben respetar en su diseño e implantación. 

En síntesis, se considera que pueden tener un impacto significativo territorial y,  por lo tanto,  deben ser 
evaluados con especial atención,  las  implantaciones con  una o varias de las siguientes situaciones: 
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‐ Los situados en las franjas de afección de los espacios con valor ambiental definidas en el Plano de 
afecciones. 

‐ Los situados en ámbitos de valor patrimonial reconocido (conjuntos históricos, BIC o sus entornos 
declarados).  

‐ Los situados en el borde urbano junto a suelo rústico, en ámbitos paisajísticos que se consideren 
como  frágiles,  en  los  instrumento  de  ordenación  del  territorio  o  de  protección  de  paisaje 
existentes o que  se puedan aprobar. 

 
4 Plano de ordenación  (parcial). Información de zonificación de las entidades de población . ER. 1/300.000 



 

 

PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE MALLORCA (PECMa) 
DOCUMENTO PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

MEMORIA 

ELABORADO POR: 

37	

 
5 Ejemplo de Plano detallado de Zonificación. E 1/15.000 

4. ARTICULACIÓN	CON	EL	PLANEAMIENTO	MUNICIPAL	

4.1. DIAGNÓSTICO	

El PECMa entiende que es el planeamiento urbanístico, en tanto en cuanto permite una mayor precisión, 
es un instrumento adecuado para la ordenación del equipamiento comercial. 

Sin embargo, a partir de  la  información recabada y analizada en  las  fases  iniciales de  la elaboración del 
plan, se ha podido establecer un diagnóstico sobre  la planificación urbanística del uso comercial a partir 
del cual se establecen objetivos y criterios del plan. 

 Sobre	la	flexibilidad	e	incertidumbre	que	genera	la	regulación	del		uso	comercial	como	
compatible.	

‐ Existe una  excesiva  flexibilidad de  la  regulación de uso  comercial, que puede producir desvíos 
importantes y aglomeración de actividades que alterne el  tejido y que no  sean  capaces de  ser 
acogidas o exijan desplazamientos excesivos. Consecuencia de esa  flexibilidad existen en  la  isla 
más  de  56 millones  de m2  en  la  isla  de  suelo  con  potencial  uso  comercial  (incluyendo  lo  ya 
edificado). 

‐ El planeamiento urbanístico actual permite una gran cantidad de establecimientos comerciales de 
cualquier dimensión y posición urbana, en la práctica totalidad de los municipios de la Isla. 

 Las	dificultades	del	tejido	tradicional	para	soportar	GEC	

‐ Los  tejidos  urbanos  tradicionales  dificultan  gravemente  la  implantación  de  grandes 
establecimientos comerciales; al estar conformados en su mayoría por una estructura parcelaria 
de pequeñas dimensiones, y un sistema de espacio público de viario que dificulta el acceso con 
vehículo de cierto tamaño (suministro de mercancías). 

‐ Esta  situación  provoca  que,  de  manera  preferente,  los  equipamientos  comerciales  tiendas  a 
situarse en vías de borde urbano, en entornos periurbanos, con capacidad de atender no solo a la 
población local sino también sobre un ámbitos de influencia territorial. 
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 La	decisión	sobre	el	suelo	industrial	y	su	habilitación	como	uso	comercial	

‐ Los polígonos industriales y áreas empresariales suponen hoy una posibilidad de uso comercial de 
gran magnitud.  

‐ El planeamiento urbanístico  actual  supone una oferta  especialmente  significativa de  suelo  con 
capacidad “formal” de aceptar usos comerciales. Si bien la situación es muy diferente en función 
de los tejidos urbanos residenciales, ensanches o zonas industriales. 

‐ El  suelo  industrial  formado por áreas y polígonos  industriales planificados, y  frentes a  rondas y 
vías de penetración (antiguas carreteras en cuchos casos), conforma una gran oferta de suelo con 
capacidad actual de ser utilizada para equipamientos comerciales de tamaño medio o grande sin 
necesidad de gestión compartida. Es el  lugar en el que   se han  instalado en  los últimos años  los 
GEC.  

‐ Esas  parcelas  de  suelo  industrial  son  las  más  atractivas  para  ello,  por  su  alta  accesibilidad, 
facilidad  de  construcción  de  instalaciones  comerciales  de  gran  tamaño,  alta  disponibilidad  y 
ausencia  de  gestión  urbanística,  menores  condiciones  formales,  posibilidad  de  garantizar 
aparcamiento para clientes. 

‐ Sin embargo suposición urbana y  relación de distancia y de  falta de calidad del espacio público 
dificulta o imposibilita que sean usadas de forma peatonal por lo que tiene un impacto negativo al 
ser generadores de movilidad rodada y la inequidad y limitación de posibilidades que este hecho 
supone para determinados colectivos sociales. 

‐ Se producen, además, situaciones de acumulación comercial no planificada, con un  importantes 
impactos ambientales y sobre  la movilidad generada, que en ningún caso han sido evaluadas de 
manera adecuada.  

‐ Esta  situación  genera  también  conflictos  (seguridad,  riesgo,  calidad del  aire,  ruido,  etc.) por  la 
proximidad con otras actividades propiamente industriales. 

‐ Las implantaciones industriales se ven afectadas por influencia de las implantaciones comerciales, 
que puede provocar aumentos del coste del  suelo  inasumibles, provocando  ineficiencias en  las 
políticas de generación de suelo productivo y para la ubicación de actividades molestas o nocivas. 

 Ausencia	de	evaluación	de	impactos	y	externalidades.	

‐ La mera calificación urbanística de una parcela que permita un uso comercial, pleno o compatible, 
no  puede  presuponer  la  correcta  evaluación  de  los  impactos  y  externalidades  generados, 
especialmente los relativo a: 

o Disponibilidad  de  redes  de  energía,  con  dimensiones  suficientes  para  el  consumo 
esperado. 

o Disponibilidad de punto de  suministro de  agua,  con  caudal  suficiente para  la demanda 
estimada. 

o Disponibilidad de punto de vertido integrado en un sistema de tratamiento y depuración, 
con capacidad suficiente para el servicio estimado. 

o Evaluación  de  la  movilidad  generada  e  integración  en  los  diferentes  sistemas  de 
movilidad.  

o El ámbito previsible de afección de la implantación.  
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4.2. PROPUESTAS	DE	ACTUACIÓN	

4.2.1. OBJETIVOS	
El  objetivo  principal  del  plan  en  relación  a  la  planificación  urbanística  es  establecer  un  conjunto  de 
criterios  y  principios  para  la  ordenación  del  equipamiento  comercial,  así  como  regular  una  serie  de 
instrumentos con los que poder desarrollar actuaciones urbanas de orientación comercial. 

Todo ello con el objeto de contribuir a  los objetivos generales del plan y de apoyo al modelo territorial 
propuesto. 

4.2.2. LÍNEAS	DE	ACTUACIÓN	
Las principales líneas de actuación en relación al planeamiento urbanístico consisten en: 

 Establecer	la	necesidad	de	una	planificación	de	la	estructura	comercial	

El  PECMa  establece  la  necesidad  de  una  planificación  de  la  estructura  comercial  a  nivel  municipal, 
orientada  a  la  sostenibilidad  urbana  y  territorial,  a  garantizar  y  facilitar  la  relación  de  proximidad  y 
accesibilidad de la población residente y a incentivar el uso  comercial integrado en el espacio público.  

 

Se establece un conjunto de criterios para planificación de los equipamientos comerciales. 

‐ Definir  los  lugares  más  adecuados  para  el  desarrollo  de  la  actividad  comercial,  atendiendo 
exclusivamente  a  aquellos  en  los  que  genere  el  menor  impacto  sobre  el  paisaje,  sobre  la 
generación de necesidades suplementarias de movilidad y el menor deterioro de las condiciones 
ambientales. Para ello se priorizará su integración en las áreas residenciales.  

‐ Ordenar las características de los mismos de forma que sus impactos sean mínimos. 

‐ Exigir las medidas y condiciones de ordenación y diseño.  

‐ Facilitar  el  desarrollo  de  usos  comerciales  en  trama  consolidadas,  priorizándolo  sobre  el 
desarrollo de nuevo suelo comercial periurbano o suburbano, de modo que  favorezca procesos 
de extensión de discontinua u ocupaciones dispersas del suelo. Priorizar la ocupación de espacios 
urbanos  vacantes  a  través  de  operaciones  de  rehabilitación,  reutilización  y  recuperación  de 
espacios intersticiales, degradados, infrautilizados u obsoletos. 

‐ Potenciar la mezcla y diversidad de usos, procurando evitar ámbitos monofuncionales. 

‐ Regular el uso comercial en  zonas de uso  industrial orientado  como uso complementario de  la 
actividad productiva o de servicio para el ámbito. 

‐ Consideración de  criterios paisajísticos, priorizando  su ubicación en  zonas de menor exposición 
visual, y en especial, fuera de los principales accesos a los núcleos urbanos, respetando franjas de 
afección visual y dotándolas de un adecuado tratamiento paisajístico. 

‐ Incorporar criterios de urbanización sostenible y diseños arquitectónicos de calidad, con especial 
incidencia en los frentes visibles desde las carreteras. 

‐ Propiciar una dotación comercial equilibrada en todos los barrios, de tal forma que no se generen 
zonas  desabastecidas,  especialmente  para  la  compra  de  bienes  de  consumo  cotidiano,  o 
fenómenos de exclusión funcional o de acceso no igualitario a la oferta comercial, especialmente 
cuando afecta a la población de mayor edad. 

Esta  planificación  deberá  justificarse  a  través  de  una  estrategia  comercial  en  los  instrumentos  de 
planeamiento urbanístico. 

 Limitar	la	flexibilidad	de	la	regulación	del	uso	comercial.	

Para ellos el PECMa establece la necesidad de una regulación específica, a modo de  uso comercial pleno, 
y de la limitación de los grados de compatibilidad con otros usos. 
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 Definir	condiciones	de	ordenación	en	los	suelos	urbanizables	residenciales	

Con objeto de garantizar una dotación mínima de equipamientos comerciales y su integración en el tejido 
residencial. 

 Limitar	la	posibilidad	de	las	implantaciones	comerciales	en	los	ámbitos	industriales.	

Las  implantaciones  en  estos  ámbitos  no  se  consideran  adecuadas  dados  los  impactos  ambientales, 
sociales, sobre la movilidad, etc. que generan y que se señalan en el diagnóstico. 

Por  ello  se  limita  la  posibilidad  a  aquellos  usos  comerciales  directamente  vinculados  con  la  actividad 
productiva,  o  a  aquellos  que,  por  sus  necesidades  de  espacio  pueden  asimilarse  a  un  uso  de  estas 
características. 

En caso de que, bien por la acumulación de actividades comerciales, bien por la voluntad de reorientar la 
actividad productiva hacia usos  terciarios deberá desarrollarse planes específicos de adecuación al uso 
comercial, con objeto de resolver los impactos y externalidades que esta situación genera.  

 Posibilitar	 e	 impulsar	 las	 intervenciones	 de	 orientación	 comercial	 de	 impulso	
municipal		

Para ello el planeamiento podrá identificar los siguientes ámbitos:  

‐ Centro urbano comercial. 

‐ Áreas de recualificación comercial turística.  

‐ Áreas urbanas en transformación comercial. 

Para su desarrollo establece un conjunto de instrumentos urbanísticos específicos.  

 Establecer	 la	 necesidad	 de	 disponer	 el	 desarrollo	 normativo	 de	 la	 regulación	 de	 la	
integración	de	los	establecimientos	comerciales	(ordenanzas	comerciales).	

El  PECMa  establece  la necesidad, por  parte del planeamiento urbanístico, de disponer  una  regulación 
específica de integración de los equipamientos comerciales. 

Esta regulación deberá ser acorde a las condiciones de integración definidas en el PECMa y, en caso de no 
disponerla, esta será de aplicación subsidiaria. 
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5. CONDICIONES	DE	INTEGRACIÓN	E	IMPLANTACIÓN	

5.1. OBJETIVO	

El plan define criterios de  integración de  las diferentes tipologías de equipamiento comercial en función 
del  tejido urbano en el que  se  insertan,  con el objetivo de  limitar  y paliar  los  impactos paisajísticos  a 
escala territorial y urbana, que faciliten e incentiven el acceso peatonal o en transporte público, mejorar 
su integración con el tejido residencial y favorecer una relación más articulada con el espacio público. 

Así mismo,  se  identifican  los  impactos generados por  las  implantaciones  comerciales  y  se  introduce el 
concepto  de  externalidad,  entendiendo  como  tal  aquellos  impactos  con  consecuencias  externas  o 
indirectas  a  la  propia  ubicación  del  equipamiento  y  cuyas medidas  paliativas  es  necesario  que  sean 
asumidas por el operador que las ha generado. 

Se establece, para ello, la necesidad de su evaluar estos impactos y la metodología para ello. 

5.2. CRITERIOS	DE	INTEGRACIÓN	

Para  una  mejor  integración  de  los  equipamientos  comerciales  se  establecen  criterios  diferentes  en 
función del entorno en que se ubican: 

 En	tejidos	urbanos	compactos.	

Se entiende por tejido urbano compacto los ámbitos urbanos constituidos por los centros históricos y sus 
ensanches,  donde  el  uso  residencial  es  predominante  y  donde  la  actividad  comercial  se  encuentra 
integrada con el uso residencial, preferentemente en bajos comerciales.  

Para estos tejidos se establecen los siguientes criterios generales: 

‐ Respeto  hacia  el  contexto,  ámbito  o  edificio,  en  el  que  se  integre,  mediante  la  adecuada 
aplicación de materiales, colores, ritmos, volumetrías, etc. 

‐ Favorecer una relación más directa y articulada con el espacio público. 

‐ Control de la publicidad exterior bajo las premisas de adecuación al entorno, respeto al ciudadano 
e integración en el diseño general del establecimiento. 

‐ Limitación a  la ocupación de  la vía pública atendiendo a condiciones de accesibilidad universal y 
calidad del espacio público. 

‐ En  el  caso  de  entornos  históricos  o  de  valor  patrimonial  los  establecimientos  comerciales 
procurarán mitigar  y mimetizar  su  presencia,  adecuándose  a  su  entorno,  evitando  alterar  las 
condiciones estéticas. 

 En	tejidos	periurbanos	

Se  entiende  por  tejido  periurbano  los  ámbitos urbanos de borde de  los  tejidos urbanos  tradicionales, 
articulados en torno a  las grandes  infraestructuras viarias u otros elementos que actúan como barreras 
físicas, y en los que el uso predominante es diferente del residencial o bien residencial de baja densidad, 
inferior a 40 viviendas por hectárea.  

Para estos tejidos se establecen los siguientes criterios generales: 

‐ Favorecer  un  sistema  de  espacios  públicos  de  calidad  que  permita  el  acceso  peatonal  en 
condiciones de seguridad y continuidad. 

‐ Procurar una mejor integración de los usos comerciales con los usos residenciales. 

‐ Articular la mejor relación arquitectónica con el entorno y su inserción territorial y  espacial. 
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‐ Garantizar  que  la  información  y  publicidad  comercial  se  realice  bajo  unos  parámetros  de 
adecuación y respeto al entorno.  

 

5.3. IDENTIFICACIÓN	IMPACTOS	Y	EXTERNALIDADES	

5.3.1. TIPOLOGÍAS	DE	IMPACTOS	
El plan identifica los siguientes impactos: 

 Impactos	ambientales	

‐ El consumo global de energía. 

‐ El consumo de suelo y su permeabilidad. 

‐ La contaminación de aire. 

‐ La contaminación acústica. 

‐ La contaminación lumínica. 

‐ El consumo del agua y la gestión del ciclo agua. 

‐ La producción y gestión de residuos. 

 Impactos	sobre	el	paisaje	y	patrimonio	

‐ Los impactos paisajísticos 

‐ Los impactos sobre el patrimonio cultural 

 Impactos	sobre	los	tejidos	urbanos	

‐ El impacto de los equipamientos comerciales planificados sobre la actividad urbana. 

‐ El impacto de los equipamientos comerciales planificados sobre el uso del espacio público. 

 Impactos	sobre	la	movilidad	

‐ Con incidencia en las infraestructuras, en el transporte público, en la contaminación ambiental, en 
las emisiones de GEI, etc. 

5.3.2. EXTERNALIDADES	
El plan define un conjunto de herramientas para evaluación y gestión de las externalidades derivadas de 
una implantación comercial, que pueden implicar: 

‐ Aportaciones económicas: las específicas de ejecución, o bien las derivadas de compromisos con 
desarrollo temporal de gestión.  

‐ Actuaciones exteriores al ámbito de la intervención: de la parcela, del sector, en espacio público o 
espacios privados.   

5.3.3. NECESIDAD	DE	UNA	EVALUACIÓN	DE	LOS	IMPACTOS	Y	EXTERNALIDADES	
El  plan  establece  la  necesidad  de  realizar  una  evaluación  de  los  impactos,  que  deberá  realizarse  de 
manera individualizada para cada implantación comercial. 

La mera calificación urbanística que permita una implantación comercial no puede ser interpretada en el 
sentido de haber evaluado de manera precisa los impactos generados y es por ello que el plan introduce 
la figura del instrumento previo habilitante, como aquel documento que, de manera integrada evalúa los 
impactos,  define  las  posibles  externalidades  derivadas  y  los  ámbitos  de  actuación  necesarios  para  su 
resolución. 
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6. PROCEDIMIENTOS	 PARA	 LA	 IMPLANTACIÓN	 COMERCIAL:	
INSTRUMENTOS	PREVIOS	HABILITANTES	

6.1. OBJETIVOS	

Establecer,  con  carácter  de  desarrollo  reglamentario  de  la  Ley  de  comercio,  la  documentación 
complementaria para la tramitación de la autorización de implantación de los equipamientos comerciales. 

Establecer el concepto y  la exigencia, para  la  implantación de determinados equipamientos comerciales, 
de un instrumento previo de carácter habilitante. 

6.2. PROCEDIMIENTO	DE	AUTORIZACIÓN	

El plan desarrolla reglamentariamente el procedimiento de autorización previsto en  la Ley de comercio, 
regulando los siguientes temas: 

‐ La documentación que acompañará  la  solicitud de autorización, y que entre otros documentos 
incluye  la  necesidad  de  aportar  un  estudio  de  implantación  comercial,  el  instrumento  previo 
habilitante. 

‐ La  necesidad  de  un  Informe  favorable  del Ayuntamiento  del municipio  donde  se  implante  el 
equipamiento comercial en relación a: 

o Que el ámbito de intervención tenga la condición urbanística de solar.  

o Si el planeamiento de aplicación, tiene una regulación del uso comercial adaptada a este 
PECMa. 

o Que la calificación urbanística del solar tenga una regulación con el uso comercial acorde 
con la magnitud de intensidad y tipología solicitada. 

o El cumplimiento de los parámetros urbanísticos en el planeamiento vigente. 

o Verificar el cumplimiento de las condiciones de integración desarrolladas en el PECMa. 

o Verificar  la  correcta  evaluación de  los  impactos  y  las  externalidades  establecidos  en  el  
Plan, y su incidencia en las infraestructuras y en los servicios públicos municipales: 

o Si las intervenciones exigidas por la implantación  o externalidades pueden ser abordadas, 
y con qué instrumento de gestión, ejecución o planeamiento. 

‐ Informe favorable del Consell Insular en relación a: 

o El cumplimiento de las exigencias establecidas en el plan. 

o Su incidencia en las infraestructuras y los servicios públicos supramunicipales. 

o Los informes específicos sobre las competencias de los respectivos departamentos:  

 Impacto de movilidad sobre la red de carreteras del Consell. 

 Impactos  sobre  el medio  ambiente,  paisaje  y  patrimonio,  de  acuerdo  con  las 
respectivas competencias. 

o Si las intervenciones exigidas por la implantación  o externalidades pueden ser abordadas, 
y con qué instrumento de gestión, ejecución o planeamiento. 
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6.3. INSTRUMENTO	PREVIOS	HABILITANTES	

A partir de la definición de equipamiento comercial, de la zonificación comercial establecida en el modelo 
territorial  propuesto  por  el  plan,  se  establece  la  necesidad,  para  la  implantación  de  determinados 
equipamientos comerciales, de un instrumento previo de carácter habilitante.  

Bajo  este  concepto  de  instrumento  previo  habilitante,  se  incluye  a  aquel  documento  que,  de  forma 
articulada, se recojan las condiciones de integración el equipamiento en su entorno, la evaluación de los 
impactos y, en  su caso,  la concreción de  las externalidades y  la definición del ámbito  sobre el que  sea 
necesario desarrollar cualquier actuación. 

El plan establecen los siguientes tipos de instrumentos: 

‐ El Estudio de implantación comercial (EIC), como instrumento genérico de evaluación y definición 
del alcance.  

‐ El Plan Especial de Implantación de Equipamiento comercial (PEIC), como instrumento de análisis 
en los caso equipamientos comerciales de tamaño significativo (más de 5.000 m2), o en los casos 
de necesidad de cobertura de adaptaciones necesarias del planeamiento. 

‐ El Planeamiento urbanístico vigente en el caso de que éste estuviera completamente adaptado a 
este PECMa y que hubiera evaluado con un análisis, evaluación y desarrollo completo del alcance 
y consecuencias y obligaciones que genere la implantación comercial  específica.  

 

7. INSTRUMENTOS	PARA	LA	ORDENACIÓN	INTEGRADA	

7.1. ÁMBITOS	DE	INTERVENCIÓN.	

El  plan  ha  identificado  varias  situaciones  en  relación  a  la  ordenación  comercial  que  necesitan  de  una 
regulación e instrumentos específicos. Estas son: 

 Las áreas de acumulación comercial no prevista por el planeamiento urbanístico. 

Al tratarse de situaciones que están distorsionando la ordenación territorial vigente con un fuerte 
impacto ambiental, social y sobre la movilidad.  

 Los ámbitos para el impulso de los centros urbanos comerciales 

Dichos  ámbitos  tienen un  carácter  estratégico dentro del modelo  territorial propuesto, por  su 
capacidad de equilibrar el modelo vigente y por reunir en sí mismos gran parte de  los objetivos 
ambientales del plan. 

Para ellos el plan prevé no solo instrumentos de carácter urbanístico, sino también instrumentos 
de gestión. 

 Los ámbitos para la recualificación de áreas comerciales turísticas. 

Se  trata, al  igual que  las actuaciones para  los centros urbanos comerciales, de actuaciones con 
capacidad de equilibrio territorial y que, dada la importancia del sector turístico para la economía 
de la isla, constituyen actuaciones de carácter estratégico. 

 Las actuaciones para el impulso y revitalización de las infraestructuras históricas comerciales. 

Se  trata  de  actuaciones  complementarias  y  con  capacidad  de  generación  de  sinergias  con  los 
centros urbanos comerciales. 
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7.2. INSTRUMENTOS	ESPECÍFICOS	

De  forma  complementaria,  y  atendiendo  a  las  diferentes  posibilidades  de  la  planificación,  el  plan 
desarrolla  herramientas  complementarias  para  atender  las  situaciones más  significativas  y  de mayor 
alcance. 

7.2.1. PARA	 LAS	 ÁREAS	 DE	 ACUMULACIÓN	 COMERCIAL:	 PLAN	 ESPECIAL	 DE	
ADECUACIÓN	COMERCIAL	

Es el  instrumento establecido para  la ordenación  integrada de  los ámbitos de acumulación comercial no 
prevista por el planeamiento urbanístico. 

Su objetivo es resolver  la especificidad de  las demandas generadas, y  la necesidad de evaluar y resolver 
las  externalidades  que  genera  esa  transformación  de  uso,  consecuencia  de  la  acumulación  de  usos 
comerciales.  

Por ello se establece un tipo de plan especial específico que tiene por objeto la evaluación, la supervisión 
y control, la asunción de acciones y externalidades que se generan, y la adecuación de un ámbito de suelo 
urbano, derivadas de flexibilidad de uso esté produciendo implantaciones de equipamientos comerciales, 
o de acumulación de los mismos de cierta magnitud. 

7.2.2. PARA	LOS	CENTROS	URBANOS	COMERCIALES	

 Figuras	de	gestión:	Centros	Comerciales	Abiertos	

En  las mesas de  trabajo con  los agentes comerciales de  la  isla  se diagnosticó  la necesidad de definir e 
impulsar figuras de gestión con el objeto de impulsar los centros urbanos comerciales de la isla. 

Para ello el plan define la figura de Centro Comercial Abierto, cuyos objetivos principales son: 

‐ Desarrollar proyectos transformadores en sus ámbitos de actuación. 

‐ Prestar  servicios  básicos  complementarios  a  los  de  naturaleza  pública,  como  asesoramiento, 
formación, portal web,  central de  compras, acuerdos  con proveedores y entidades  financieras, 
entre otros. 

‐ Desarrollar acciones de promoción y dinamización comercial. 

‐ Definir e implementar unas señas de identidad a nivel urbanístico y comercial. 

‐ Desarrollar una gestión unitaria y compartir un modelo de funcionamiento y horarios. 

‐ Promover e impulsar la modernización de sus asociados. 

 Instrumentos	urbanísticos:	Plan	Especial	de	Centro	Urbano	Comercial	

De manera complementaria a  la  figura de gestión de  los centros urbanos comerciales el plan regula un 
instrumento  urbanístico  que  permite  la  ejecución  de  forma  integrada  de  las  actuaciones  de  reforma 
necesarias para la  formalización y adecuación funcional y ambiental de los centros urbanos comerciales. 

La iniciativa para la redacción de estos planes podrá partir de las Administraciones municipales o bien de 
un  conjunto  de  establecimientos  comerciales  constituidos  bajo  la  figura  de  Centro  Comercial Abierto, 
tratando con ello de generar sinergias entre ambos instrumentos. 

Así mismo, y atendiendo a una demanda específica de los agentes comerciales, se regula la posibilidad de 
establecer contribuciones especiales para repercutir el coste de ejecución de las actuaciones al conjunto 
de propietarios beneficiados, estuvieran o no asociados. 

7.2.3. PARA	LAS	ÁREAS	COMERCIALES	TURÍSTICAS	
Para estos ámbitos el plan establece un  conjunto de  criterios de  integración específicos  y que  inciden 
sobre aquellos aspectos característicos de este tipo de áreas: un alto componente de estacionalidad, una 
intensa ocupación de la vía pública y un contexto de publicidad agresivo. 
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Así  mismo  ofrece  al  planeamiento  urbanístico,  a  las  Administraciones  competentes  y  a  los  propios 
operadores, la posibilidad de redactar instrumentos específicos para una mejor gestión y ordenación del 
área.  

7.2.4. MERCADOS	MUNICIPALES	Y	LONJAS	
El  plan  entiende  los mercados municipales  y  las  lonjas  como  equipamientos  comerciales  de  especial 
significancia al tratarse de elementos vertebradores de la trama urbana comercial. 

En este sentido propone una serie de medidas de  impulso y mejora, así como  la necesidad de actuar de 
manera integrada con las actuaciones en centros urbanos comerciales. 

 

 



 

 

PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE MALLORCA (PECMa) 
DOCUMENTO PARA LA APROBACIÓN INICIAL 

MEMORIA 

ELABORADO POR: 

48	

	

8. ESTUDIO	ECONÓMICO	FINANCIERO	

Este Plan Director  Sectorial de Equipamientos Comerciales de Mallorca es un  documento de ordenación 
del territorio, de carácter territorial y urbanístico. 

Es su   objeto “la fijación de criterios y directrices para  la ordenación territorial del sector comercial en  la 
isla de Mallorca para alcanzar un desarrollo armonioso y coherente de  la ocupación y  la utilización del 
suelo destinado al ejercicio de actividades comerciales, en base a  la protección del medio ambiente y de 
los  consumidores,  así  como  la  regulación  de  las  condiciones  a  tener  en  cuenta  en  los  procesos 
administrativos de autorización de sus implantaciones”. 

Por lo tanto se trata básicamente de un documento normativo y regulatorio. 

En base a su contenido normativo, las acciones que propone no suponen a priori inversiones económicas 
dependientes  de  las  administraciones  públicas, más  allá  del  esfuerzo  suplementario  que  en  la  acción 
cotidiana pueda suponer  la  implementación de  la gestión del documento desde el personal asignado en 
las respectivas administraciones públicas competentes. 

Por  todo  ello  no  se  prevé  la  necesidad  de  inversiones  públicas  desde  la  perspectiva  de  ordenación 
territorial.  Sin  perjuicio  de  la  autonomía  de  las  políticas  de  dinamización  comercial  que  pudieran 
desarrollar las administraciones competentes en materia de comercio. 
 
El  desarrollo  e  implementación  del  Plan  afectará  a  los  diferentes  actores    económicos  de  la  actividad 
comercial  en los procesos de nuevas implantaciones.  
Este Plan va a exigir que la selección la ubicación e implantación de los establecimientos comerciales, sin 
perjuicio de la libertad de  empresa, deba evaluar y  seleccionar aquellas localizaciones  e implantaciones 
y modos  de  integración  que  supongan  un menor  impacto  ambiental    sobre  el  territorio,    una menor 
exigencia sobre movilidad  y un menor impacto sobre la sostenibilidad  económica y ambiental.  
Asimismo  este  plan  exige  la  evaluación  de  las  externalidades  que  puedan  generar    los  equipamientos 
comerciales  y el agente que debe asumir esas potenciales externalidades. 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE INFORME RELATIVO AL ACUERDO DE 
APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE 
EQUIPAMIENTOS COMERCIALES DE MALLORCA 
 
IPN/CNMC/003/18 
 
CONSEJO. SALA DE COMPETENCIA  
 
Presidente 
D. José María Marín Quemada  
 
Consejeros 
Dª. María Ortiz Aguilar 
Dª. Clotilde de la Higuera González  
Dª. María Pilar Canedo Arrillaga 
 
Secretario del Consejo 
D. Joaquim Hortalà i Vallvé 
 
 
En Madrid, a 22 de marzo de 2018  
 
La Sala de Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia (en adelante, CNMC), en su reunión de 22 de marzo de 2018, 
ha aprobado el presente Informe sobre el Acuerdo de aprobación inicial del 
Plan Director Sectorial de Equipamientos Comerciales de Mallorca (en 
adelante, PECMA) en el que se analizan las implicaciones del mismo desde el 
punto de vista de la competencia efectiva en los mercados y la regulación 
económica eficiente. 
 
La solicitud de informe tuvo entrada en esta Comisión el 29 de enero de 2018. 
La documentación recibida consiste en el PECMA acompañado de una memoria. 
Este informe se aprueba a solicitud de Consejo de Mallorca en ejercicio de las 
competencias consultivas de la CNMC en el proceso de elaboración de normas, 
en aplicación del artículo 5.2 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
 
I. ANTECEDENTES  
 
El Plan Director Sectorial de Equipamientos Comerciales de Mallorca (PECMA) 
es un instrumento que forma parte de la Ordenación Territorial de la isla de 
Mallorca. Al ser un Plan Director Sectorial, vincula a otros instrumentos de rango 
inferior, como los instrumentos de planeamiento urbanístico y se centra en 
ordenar territorialmente los equipamientos comerciales, afectando, por tanto, a 
un único sector, la actividad comercial. 
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Tanto la Ley 11/2014, de 15 de octubre, de Comercio de las islas Baleares1, 
como la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de Ordenación del Territorio2 regulan 
esta competencia del Consejo Insular para regular la instalación de los 
establecimientos comerciales, fijando un límite general de impacto territorial para 
condicionar su implantación en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears3. 
 
La CNMC viene realizando un seguimiento a las condiciones de competencia en 
el sector comercial de la isla de Mallorca. Especialmente, ha considerado las 
sucesivas normas adoptadas por el Consejo de Mallorca previas a la aprobación 
inicial del PECMA que ahora está siendo objeto de este Informe.  
 
Fruto de dicho análisis, el Consejo de la CNMC acordó en julio de 2016, 
impugnar, ex art. 5.4 de la Ley 3/2013, de creación de la CNMC4, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de las Illes Balears, la Norma territorial cautelar (en delante, 
NTC), previa a la formulación del Plan Director Sectorial de Equipamientos 
Comerciales de Mallorca aprobada por el Consejo Insular de Mallorca (publicada 
en el BOIB. 1 de marzo de 2016). Concretamente, el artículo 4 de la NTC 
establecía una suspensión cautelar a la implantación de nuevos 
establecimientos comerciales en la isla de Mallorca y el resto de territorios 
insulares que dependen administrativamente de ella, hasta la aprobación inicial 
del PECMA o, en su defecto, un máximo de 3 años desde su entrada en vigor5. 
                                            
1  Concretamente, la Disposición Adicional Primera señala que: “Los consejos insulares, 

mediante las previsiones adecuadas en el plan territorial insular respectivo o a través de la 
elaboración y la aprobación específica de un plan director sectorial, deben establecer la 
ordenación y las medidas de fomento del sector comercial para conseguir un desarrollo 
armonioso y coherente de la ocupación y la utilización del suelo destinado al ejercicio de 
actividades comerciales”. 

2  En sus artículos 11 a 13 viene determinado el régimen de los Planes Directores Sectoriales. 
3  El Decreto 217/1996, de 12 de dicembre, aprobó un Plan Directrol Sectroail de Equipamientos 

Comerciales de las Islas Baleares, que fue derogado por laLey 8/2009, de 16 de diciembre. 
Desde entonces, no ha habido otro PECMA. 

4  La CNMC está legitimada para impugnar los actos de las Administraciones Públicas sujetos 
al Derecho administrativo y las disposiciones de rango inferior a la ley de los que se deriven 
obstáculos al mantenimiento de una competencia efectiva en los mercados, de conformidad 
con el artículo 5.4 de la Ley 3/2013. 

 Nota de prensa disponible en https://www.cnmc.es/2016-10-03-la-cnmc-requiere-al-consejo-
insular-de-mallorca-que-derogue-la-norma-que-establece 

5  El art. 4 de la NTC suspende el otorgamiento de autorizaciones para la implantación y la 
ampliación de los grandes establecimientos comerciales mayoristas o minoristas de más de 
700 m2, con tres excepciones:  

- Superficie útil de 2000 m2 cuando se trate de exposición y venta de automóviles y 
vehículos de motor, maquinaria, equipo industrial, embarcaciones, aeronaves, muebles, 
material de construcción y elementos propios de cocina y baño.  

- Mercados municipales y los mercados ambulantes. 

- Ampliaciones de los grandes establecimientos comerciales legalmente establecidos, con 
ciertos límites (en el caso de los que estén ubicados en grandes establecimientos 

http://www.caib.es/eboibfront/es/2016/10456/576976/acuerdo-del-pleno-del-consejo-insular-de-mallorca-
https://www.cnmc.es/2016-10-03-la-cnmc-requiere-al-consejo-insular-de-mallorca-que-derogue-la-norma-que-establece
https://www.cnmc.es/2016-10-03-la-cnmc-requiere-al-consejo-insular-de-mallorca-que-derogue-la-norma-que-establece
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Precisamente, el 25 de julio de 2017, el Tribunal Superior de Justicia de Illes 
Balears dictó sentencia estimando parcialmente el recurso interpuesto por la 
Asociación Nacional de Grandes Empresas (ANGED) y declara nula la moratoria 
comercial establecida en el referido art. 4 de la NTC.  
 
Por otro lado, el pasado 22 de diciembre de 2017 se publicaba en el BOIB de 
forma simultánea y paralela la Aprobación inicial del PECMA (objeto de este 
informe), y un Acuerdo del Pleno del Consejo de Mallorca por el que se aprueba 
el régimen de suspensión de licencias y autorizaciones para la implantación o 
ampliación de equipamientos comerciales hasta la aprobación definitiva del Plan 
Director Sectorial de Equipamientos Comerciales de Mallorca (en adelante, 
Acuerdo de suspensión previo al PECMA).  
 
Este Acuerdo, que no sido remitido para informe a esta CNMC, perpetúa los 
efectos perniciosos de la moratoria comercial anterior regulada en la NTC. Por 
esta razón, el Consejo de la CNMC ha acordado recientemente dirigir al Consejo 
de Mallorca un requerimiento previo a la impugnación en relación con el Acuerdo 
de 22 de diciembre de 2017 por el que se aprueba el régimen de suspensión de 
licencias y autorizaciones para instalar equipamientos comerciales hasta la 
aprobación definitiva del PECMA con la finalidad de evitar acudir a la fase 
judicial. 6 
 
En definitiva, la CNMC considera que la aprobación de estas normas transitorias 
previas a la aprobación definitiva del PECMA que imponen moratorias 
comerciales (suspensión de otorgamiento de licencias a nuevos 
establecimientos comerciales) constituyen un claro obstáculo a la competencia 
efectiva en el sector comercial de la Isla perjudicando a los consumidores y al 
interés general. Con carácter general, de la limitación de la entrada o 
establecimiento puede inferirse un doble impacto: no permite que determinada 
tipología de establecimientos se implante en el mercado, lo cual conforma un 
mercado con una oferta distorsionada; y protege a los operadores ya 
implantados, generando efectos negativos en términos de competencia, 
eficiencia y bienestar. 
 
Los efectos perniciosos para la competencia que se derivan de las moratorias 
comerciales no justificadas sobre la base de un fallo de mercado o una razón 
imperiosa de interés general, y que no superen los principios de una regulación 

                                            
comerciales colectivos, siempre que no aumente la superficie edificada ni se reduzcan 
espacios comunes; y en el caso de los individuales, hasta un máximo del 15% de la 
superficie o 200 m2). 

6  Véase la nota de prensa de la CNMC en https://www.cnmc.es/2018-03-13-la-cnmc-requiere-
al-consejo-insular-de-mallorca-que-derogue-la-normativa-por-la-que 

http://www.caib.es/eboibfront/es/2017/10753/603801/acuerdo-del-pleno-del-consejo-de-mallorca-por-el-q
https://www.cnmc.es/2018-03-13-la-cnmc-requiere-al-consejo-insular-de-mallorca-que-derogue-la-normativa-por-la-que
https://www.cnmc.es/2018-03-13-la-cnmc-requiere-al-consejo-insular-de-mallorca-que-derogue-la-normativa-por-la-que
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económica eficiente (necesidad, proporcionalidad, no discriminación) han sido 
objeto de análisis por las autoridades de competencia7. 
 
Además, no hay que perder de vista que las Illes Balears es una de las 
Comunidades Autónomas con la normativa comercial más persistentemente 
restrictiva, caracterizada por un recurso frecuente a las moratorias comerciales 
como instrumento de planificación. En los últimos 20 años se han impuesto 
cuatro moratorias comerciales, las dos primeras con una duración total de casi 
11 años, es decir, durante años no se ha permitido que grandes establecimientos 
comerciales se implanten en el mercado. La tercera moratoria fue la NTC 
impugnada por la CNMC, la cual ha vetado la entrada de establecimientos con 
una superficie superior a los 700 m2. El Acuerdo de suspensión previo al PECMA 
constituye la cuarta moratoria8.  
 
II. CONTENIDO 

 
El PECMA es un instrumento de ordenación territorial sectorial (rango 
reglamentario) que desarrolla la legislación de comercio y de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Illes Balears en materia de 
equipamientos comerciales.  
 
Se considera, a estos efectos, equipamiento comercial como un concepto más 
amplio que establecimiento comercial que engloba a todos los establecimientos 
comerciales de más de 700 m2 de superficie comercial, y también aquellos de 

                                            
7  Sirva como ejemplo en Informe de la CNMC, INF/DP/0005/14, sobre el mercado de 

distribución de carburantes a través de estaciones de servicio en el municipio de Leganés y 
recomendaciones al municipio para aumentar la competencia y el beneficio de los 
consumidores. La CNMC recomendó que se declarara concluida una moratoria consistente 
en suspender el otorgamiento de autorizaciones a nuevas estaciones de servicio durante un 
año. Conclusiones similares se recogen en el INFORME SOBRE LAS CONDICIONES DE 
COMPETENCIA EN EL SECTOR DE LA DISTRIBUCIÓN COMERCIAL (I 100/02) Tribunal 
de Defensa de la Competencia (2003) en el que se recomienda expresamente la eliminación 
de moratorias en el otorgamiento de licencias comerciales. También, la extinta CNC 
recomendó la eliminación de las restricciones legales a la competencia en la distribución 
minorista y la aplicación de medidas para minimizar el posible impacto negativo sobre la 
competencia de determinadas prácticas comerciales realizadas por los grandes distribuidores 
en su Informe sobre las relaciones entre fabricantes y distribuidores en el sector alimentario 
(2011), especialmente, en el apartado 4.4 sobre Barreras regulatorias sobre las condiciones 
de apertura y ejercicio de actividad de los establecimientos comerciales. 

8  En el marco del expediente de control de concentraciones, C107/07 EROSKI/CAPRABO, la 
CNC analizó una moratoria a la implantación de grandes establecimientos en 2005 (vía Ley 
8/2005) similar a la aquí analizada en la Isla de Mallorca. Se señaló que la misma provocaba 
un cierre total del mercado de distribución minorista, entre otros, impidiendo la entrada de 
nuevos operadores en el mercado y fortaleciendo, por tanto, el poder de mercado de las 
empresas ya instaladas. Además, dicha moratoria no se aplicaba a la apertura de 
establecimientos por parte de grupos empresariales de menor tamaño, generalmente de 
carácter regional, por lo que estas entidades podrían abrir nuevos establecimientos sin verse 
afectados por estas limitaciones. 

http://weco.cnmc.age/Expediente.aspx?num=INF%2fDP%2f0005%2f14&ambito=Informes
http://www.cnmc.es/Portals/0/Ficheros/Promocion/Informes_y_Estudios_Sectoriales/2003/5.pdf
http://www.cnmc.es/Portals/0/Ficheros/Promocion/Informes_y_Estudios_Sectoriales/2003/5.pdf
http://www.lamoncloa.gob.es/espana/eh15/agricultura/Documents/CNC-MDD.pdf
http://www.cnmc.es/es-es/cnmc/ficha.aspx?num=C107/07&ambito=Concentraciones
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más de 400 m2 en las entidades de menor población (Nivel 5 en la zonificación 
de la isla). 
 
El PECMA tiene por objeto la fijación de criterios y directrices para la ordenación 
territorial del sector comercial en la isla de Mallorca para alcanzar un desarrollo 
armonioso y coherente de la ocupación y la utilización del suelo destinado al 
ejercicio de actividades comerciales, en base a la protección del medio ambiente 
y de los consumidores, así como la regulación de las condiciones a tener en 
cuenta en los procesos administrativos de autorización de sus implantaciones. 
 
El objetivo general es establecer la ordenación territorial de los equipamientos 
comerciales y definir sus criterios de diseño y localización, de manera que se 
consiga un nivel adecuado de equipamiento comercial y una correcta distribución 
territorial de los establecimientos. Según la memoria, se prevé que esta 
regulación garantice unas condiciones adecuadas de proximidad a los 
ciudadanos, así como la correcta protección de los valores ambientales, la 
protección de los consumidores, de forma coherente con la capacidad de las 
infraestructuras y de los recursos disponibles. De conformidad con lo estipulado 
en la Directrices de Ordenación Territorial y en el Plan Territorial Insular de 
Mallorca9, con el PECMA se busca: 
 
 Potenciar la actividad comercial de las cabeceras comarcales de Inca y 

Manacor, como centros de actividad a impulsar. 
 
 Revitalizar los centros urbanos con vocación comercial, en especial los de 

Palma, Inca y Manacor. 
 

 Dignificar el comercio en las zonas turísticas y al mismo tiempo ordenar 
su ubicación evitando su mezcla indiscriminada con el uso residencial. 
 

 Revitalizar lonjas y mercados. 
 
Entre los principios generales en los que se basa la regulación, destaca el 
fomento del bienestar de la población: asegurando un nivel suficiente de 
equipamiento comercial capaz de garantizar con equilibrio los diversos derechos 
afectados, entre los cuales están el de la libre y leal competencia y el de la 
protección de los consumidores. 
 
Para alcanzar dichos objetivos, el PECMA se ordena en torno a cinco líneas 
estratégicas:  
 

                                            
9  El Plan Territorial Insular, como instrumento de desarrollo de las Directrices de Ordenación 

Territorial, es el instrumento general de ordenación del territorio de la isla de Mallorca y de 
sus islotes y aguas interiores.Concretamente, en la Norma 63 del mismo se regula el objeto 
y los objetivos a perseguidor por el Plan Director Sectorial de Equipamientos Comerciales.  

http://www.conselldemallorca.net/?id_section=6973&id_parent=444&id_class=532&id_lang=1#6977
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1. La definición de una alternativa al modelo territorial comercial vigente10. 
Se busca acercar los equipamientos comerciales a la población, 
reduciendo los desplazamientos motorizados. 

 
2. La articulación con el planeamiento urbanístico. Se considera que el 

planeamiento urbanístico, en tanto en cuanto permite una mayor 
precisión, es el instrumento adecuado para la ordenación del 
equipamiento comercial, por ello el PECMA establece una serie de 
criterios y principios para la ordenación del equipamiento comercial y 
regula un conjunto de instrumentos con los que poder desarrollar 
actuaciones urbanas de orientación comercial11. 
 

3. Las condiciones de integración de los equipamientos comerciales y 
evaluación del impacto de los equipamientos comerciales. Es decir, el 
PECMA asienta los criterios de integración de las diferentes tipologías de 
equipamiento comercial en función del tejido urbano en el que se insertan. 
Así mismo, en el PECMA se identifican los impactos y externalidades 
generados por las implantaciones comerciales, estableciendo la 
necesidad y metodología para su evaluación. 
 

4. El desarrollo reglamentario de la implantación comercial y la introducción 
del instrumento previo habilitante. El plan establece la documentación 
complementaria para la tramitación de la autorización de implantación de 
los equipamientos comerciales. En este sentido, se introduce, como 
novedad, la exigencia para la implantación de determinados 
equipamientos comerciales de un instrumento previo de carácter 
habilitante en el que se analicen las condiciones de integración del 
equipamiento en su entorno, la evaluación de los impactos y, en su caso, 

                                            
10  En la memoria se recogen los resultados del estudio sobre las manigtudes de población y 

equipameintos comerciales en las tres princiaples zonas de la Isla, concluyendo que la isla 
dipsone de oferta suficiente para cubrir las necesidades de la mayor parte de la población. 
Especialmente, el consumo de productos básicos se caracteriza por la proximidad ya que en 
todas las localidades de más de 2.000 habitantes hay una oferta de tiendas de alimentacion 
de formatos diferentes mientras que el consumo de otros productos más especializados -de 
frecuencia esporádica- se carcacterizan por una mayor distancia de desplazamientos y una 
tendencia a situarse en las proximidades de Palma, donde se concentran la gran mayoria de 
los equpamientos comerciales de la Isla. Por ello, en la memoria se señala que el modelo 
comercial actual está desiquilibrado al detectarse una microcefalia en Palma y su entorno. 
Además, se indica que ha existido una tendencia hacia la destrucción del tejido comercial de 
proximidad. 

11  Según la memoria, los planeamientos urbanisticos son muy flexibles en la regulacion del uso 
comercial y permiten una gran cantidad de establecimientos comerciales de cualquier 
dimensión y posición urbana, en la práctica totalidad de los municipios de la isla. Además, 
destaca la facilidad de la implantación de grandes equipamientos comerciales en suelo 
industrial, los cuales tienen menos formalidades urbanísticas y que han provocado situaciones 
de acumulacón comercial no planificada. Finalmente, se señala que la calificación urbanística 
del suelo que permita un uso comercial (pleno o compatible) no puede presuponer la correcta 
evaluación de los impactos y externalidades generados (ejemplo, disponiblidad red de 
energía, agua, vertidos, movilidad etc.). 
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la concreción de las externalidades y definición del ámbito sobre el que 
sea necesario desarrollar cualquier actuación. 
 

5. Desarrollo de instrumentos para las actuaciones de equilibrio territorial y 
ordenación integrada. El PECMA prevé y desarrolla un conjunto de 
instrumentos con objeto de articular las actuaciones de recualificación 
comercial sobre áreas de transformación comercial, centros urbanos 
comerciales, áreas turísticas comerciales e infraestructuras históricas 
comerciales. 

 
En la memoria se argumenta que algunos equipamientos tienen un impacto 
significativo territorial en la isla, señalando a: 
 

- Los considerados grandes centros generadores de movilidad que son 
todos aquellos que tengan una superficie de venta mayor de 5.000 m2. 

 
- Los equipamientos comerciales que tengan un impacto significativo sobre 

el paisaje o sobre el patrimonio (ejemplo, centros históricos, BIC). 
 

- Los equipamientos comerciales que generen externalidades 
significativas, debido a las necesidades de conexión a ciclos de agua, y 
sistema de movilidad, porque los existentes son insuficientes. 

 
Igualmente, se analiza la evolución del modelo territorial sobre la base de 
dos escenarios:  
 

- Reforzar la zona de Palma y su entorno caracterizado actualmente por ser 
el ámbito de influencia cada vez mayor.  

 
- Buscar mayor equilibrio territorial en toda la isla impulsando la 

descentralización de los nuevos establecimientos comerciales y el 
refuerzo de los centros urbanos comerciales de otras localidades (por 
ejemplo, Inca o Manacor). El PECMA opta por este. 

 
Para ello, el PECMA realiza una zonificación comercial de la isla acompañada 
de unos límites de superficie comercial máxima de autorización para cada 
equipamiento comercial y que se resumen en la siguiente tabla: 
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Tabla nº 1 Zonificación comercial y superficies comerciales máxima en la 
isla de Mallorca 

ZONA SUP. COMERCIAL MÁXIMA12 

Nivel 1  Palma / Marratxí 
Evaluación cada propuesta 

(+5.000m2 en Palma se considera 
sobrecarga) 

Nivel 2 Inca 30.000m2 
Manacor 20.000m2 

Nivel 3 Bahía Palma, Alcudia-Port, Santa 
Ponça- Palmanova, Llucmajor 5.000m2 

Nivel 4 Sóller–Port, Cala Millor-Sa Coma, 
Pollença- Port 2.500m2 

Nivel 5 resto 700m2 
 Fuente: elaboración propia 

 
Según la memoria, la zonificación comercial se ha realizado teniendo en cuenta 
el Plan territorial insular en lo referente a los criterios generales para la 
implantación de nuevos equipamientos comerciales (norma 5813). Los umbrales 
máximos de superficies autorizables se han basado en el sistema urbano de la 
isla, en el impacto de la actividad turística, en la capacidad territorial de los 
diferentes nodos, en las posibilidades de integración urbana de los 
equipamientos, en la accesibilidad, tratando de favorecer la proximidad de los 
comercios a los usuarios y en las necesidades de movilidad, buscando minimizar 
la necesidad de desplazamientos. 
 
En el PECMA se hace especial hincapié en la flexibilidad sobre la actividad 
comercial que deriva de la regulación de los planeamientos urbanísticos, por ello, 
en la memoria afirma que la mera calificación urbanística que permita la 
implantación no puede ser interpretada en el sentido de haber evaluado de 
manera precisa los impactos generados (medio ambiente, movilidad, valor 
paisajístico o cultural). 
 
Esta es la razón por la cual el PECMA introduce la figura del instrumento 
previo habilitante como aquel documento que de manera integrada evalúa los 
impactos, define las externalidades derivadas y los ámbitos de actuación 
necesarios para su resolución. Si en el proceso de evaluación se identificaran 
impactos graves, se podrá condicionar, limitar o incluso rechazar de forma 
                                            
12  Como excepción a estos limites máximos, se contempla que las actividades comerciales 

mayoristas y, dentro de los minoristas, ciertos usos comerciales especiales puedan ubicarse 
en las zonas de nivel 3, 4 y 5 sin estar sujetos a las limitaciones descritas. Se consideran 
como usos comerciales especiales: los destinados a la exposición y venta de manera 
exclusiva de automóviles y vehículos de motor, de maquinaria, de equipo industrial, de 
embarcaciones, de aeronaves, de muebles de todo tipo, de material de construcción y de 
elementos propios de cocina y baño, centros de jardinería, así como los establecimientos 
destinados a ventas al por mayor. 

13  En esa norma existe algún elemento susceptible de crítica cuando menos como es el relativo 
a la proximidad de equipamientos existentes: para evitar duplicidades de un mismo 
equipamiento supramunicipal en dos municipios próximos, se buscará ubicar los nuevos 
equipamientos a la mayor distancia posible de los existentes. 



 
 

IPN/CNMC/003/18 relativo al Acuerdo de aprobación inicial del PECMA 

11 

justificada la autorización para la actividad comercial requerida. Dichos 
instrumentos previos habilitantes son: estudio de implantación comercial, plan 
especial de implantación de equipamiento comercial y planeamiento urbanístico 
(en el caso en el que estuviera completamente adaptado al PECMA). 
 
Asimismo, el PECMA desarrolla las condiciones generales de integración de los 
equipamientos comerciales14, debiéndose adaptar a las mismas los instrumentos 
municipales de planeamiento urbanístico para sus términos municipales. 
 
En definitiva, a modo de resumen, para la implantación de equipamientos 
comerciales en la isla de Mallorca es necesario obtener una autorización 
autonómica, siendo el procedimiento a tramitar el regulado en la Ley 11/2014, 
de 15 de octubre, de Comercio de las Illes Balears y que el PECMA desarrolla. 
Para obtener dicha autorización, se requiere: 
 
 Presentar junto a su solicitud, documentos que aporten un estudio de 

implantación comercial (los denominados instrumentos previos 
habilitantes). 

 
 Contar con el informe favorable del Ayuntamiento del municipio en el que 

tenga lugar el proyecto de implantación. El Ayuntamiento deberá valorar 
el cumplimiento de la normativa urbanística (condición de solar y uso e 
intensidad comercial acorde), verificar el cumplimiento de las condiciones 
de integración que desarrolla el PECMA, así como la evaluación de los 
impactos y externalidades definidos en el Plan y su incidencia en las 
infraestructuras y servicios públicos municipales.  

 
 Contar con el informe favorable del Consell Insular sobre el cumplimiento 

de las exigencias del PECMA, su incidencia en las infraestructuras y 
servicios públicos supramunicipales. 

 
El régimen transitorio prevé que no se puedan dar autorizaciones a nuevos 
establecimientos que contradigan el PECMA y se otorga un plazo de 5 años para 
que los instrumentos de planeamiento urbanístico se adapten al PECMA. 
Igualmente, se contempla, para los equipamientos comerciales legalmente 
existentes, la adaptación a una serie de condiciones específicas recogidas en el 
DT tercera. Además, se prevé que se adapten a las exigencias del PECMA 
aquellos proyectos que hubieran solicitado la autorización dentro de los tres 
meses anteriores a la aprobación inicial del PECMA (disposición transitoria 
quinta). 
 

                                            
14  Por ejemplo, obras permitidas en las fachadas, carteles publicitarios, aparcamientos, etc. 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/15/pdfs/BOE-A-2014-11805.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/15/pdfs/BOE-A-2014-11805.pdf
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III. VALORACIÓN 
 
III.1 Observaciones generales 
 
Esta CNMC respeta y reconoce el ejercicio de las competencias sobre 
ordenación del territorio del Consejo de Mallorca y los objetivos perseguidos por 
el Plan para atender a una estructuración en el territorio de la actividad comercial, 
cuidando que exista una distribución ordenada que satisfaga las necesidades de 
la población, y a la vez sea acorde con el resto de elementos y estructuras 
públicas necesarias para el buen funcionamiento de dicha actividad económica. 
 
No obstante, en la medida en que dicha competencia supone imponer 
limitaciones al desarrollo de la actividad comercial, especialmente para los 
nuevos actores económicos con proyectos de implantación en la isla, resulta 
imperante ponderar la ordenación territorial comercial con el principio de libertad 
de empresa15, cuya defensa y protección compete a todos los poderes públicos. 
 
Reflejo de ello es la utilización legítima del suelo para la instalación de 
establecimientos comerciales en el marco de lo dispuesto en la legislación 
vigente (arts. 3 y 5 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista). 
 
En esencia, el PECMA objeto de este informe impone restricciones la 
apertura, instalación y ampliación de equipamientos comerciales y, por 
tanto, al desarrollo de la actividad comercial (por zonas, tipo de establecimiento, 
diseño, actividad, requisitos de integración etc.), generando una tensión entre, 
por un lado, la libertad de establecimiento y, por otro lado, el interés general 
representado en la ordenación del territorio16. 
 
                                            
15  En la memoria se hacen pocas referencias a este principio de libertad de empresa. Si bien, 

se prevé la aplicación de la Directiva de Servicios (y normativa de desarrollo), se prevé como 
principio general del PECMA el equilibrio entre los derechos que incluyen entre los cuales 
está el de la libre y leal competencia y se reconoce que: “El desarrollo e implementación del 
Plan afectará a los diferentes actores económicos de la actividad comercial en los procesos 
de nuevas implantaciones. Este Plan va a exigir que la selección la ubicación e implantación 
de los establecimientos comerciales, sin perjuicio de la libertad de empresa, deba evaluar y 
seleccionar aquellas localizaciones e implantaciones y modos de integración que supongan 
un menor impacto ambiental sobre el territorio, una menor exigencia sobre movilidad y un 
menor impacto sobre la sostenibilidad económica y ambiental. Asimismo, este plan exige la 
evaluación de las externalidades que puedan generar los equipamientos comerciales y el 
agente que debe asumir esas potenciales externalidades”. (pág. 48 de la memoria). 

16  La Comisión Nacional de la Competencia ya analizó el impacto de la intervención urbanística 
en el mercado del suelo y realizó una serie de recomendaciones para intensificar la 
competencia en el documento de discusión PROBLEMAS DE COMPETENCIA EN EL 
MERCADO DEL SUELO EN ESPAÑA (2013). Igualmente, este conflicto de intereses entre la 
restricción de los usos del suelo como medio para eliminar o corregir determinadas 
externalidades y la libre competencia, ha sido analizado por la Autoridad Catalana de la 
Competencia (ACCO) en el documento titulado “Recomendación de la regulación detallada 
de los usos del suelo desde la óptica de la competencia”. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1072
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1072
https://www.cnmc.es/sites/default/files/1186074_0.pdf
https://www.cnmc.es/sites/default/files/1186074_0.pdf
http://acco.gencat.cat/web/.content/80_acco/documents/arxius/actuacions/ES_8_2014_USOS_DEL_SOL_ESP.pdf
http://acco.gencat.cat/web/.content/80_acco/documents/arxius/actuacions/ES_8_2014_USOS_DEL_SOL_ESP.pdf
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En líneas generales, se echa en falta un análisis sobre el impacto que 
generan las prescripciones del plan en las condiciones de competencia en 
el sector comercial de la Isla, así como una mayor fundamentación de las 
mismas conforme al principio de libertad de establecimiento (Directiva de 
servicios y normas de trasposición y desarrollo) y a los principios de 
regulación económica eficiente. 
 
El interés general que supone la actividad económica del comercio no es posible 
restringirlo si no es de forma excepcional o motivada sobre la base de razones 
imperiosas de interés general, además la restricción debe ser adecuada para 
garantizar la realización del objetivo de que se trate y no puede ir más allá de lo 
estrictamente necesario para alcanzarlo17. Por tanto, no basta con enumerar 
determinados ámbitos del interés general, como la preservación del patrimonio 
histórico - artístico, o la ordenación territorial, para considerar que, por ello, ya 
se justifica la imposición de condiciones o restricciones a la apertura de nuevos 
establecimientos comerciales. 
 
En la memoria, a la hora de definir el Plan, se señala que el mismo “ordena 
territorialmente el sector del comercio desde una perspectiva del interés público, 
esto es entendido como equipamiento al servicio de la población”. Este enfoque 
contrasta con la Ley 11/2014, de 15 de octubre, de comercio de la Illes Balears, 
que en su disposición adicional primera, relativa a la ordenación territorial de 
determinados equipamientos comerciales, señala: “Los consejos insulares, 
mediante las previsiones adecuadas en el plan territorial insular respectivo o a 
través de la elaboración y la aprobación específica de un plan director sectorial, 
deben establecer la ordenación y las medidas de fomento del sector comercial 
para conseguir un desarrollo armonioso y coherente de la ocupación y la 
utilización del suelo destinado al ejercicio de actividades comerciales”. 
 
Con base en lo anterior, el órgano proponente deberá analizar si el proyecto es 
susceptible de introducir elementos que distorsionen la competencia en el 
mercado (fundamentalmente, posibles restricciones al acceso de nuevos 
operadores o restricciones que limiten la libertad de los operadores para competir 
o limiten sus incentivos a hacerlo) y su adecuación a los principios mencionados, 
en particular los principios de necesidad, proporcionalidad y no discriminación. 18 

                                            
17  Como señala la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 29 de noviembre 

de 2011 en el asunto C-371/2010 "42. De una jurisprudencia constante se desprende que 
sólo puede admitirse una restricción a la libertad de establecimiento si está justificada por 
razones imperiosas de interés general. En tal supuesto es preciso, además, que sea 
adecuada para garantizar la realización del objetivo de que se trate y que no vaya más allá 
de lo necesario para alcanzarlo ( sentencias de 13 de diciembre de 2005 , Marks &amp; 
Spencer, C-446/03 , Rec. p. I-10837, apartado 35; de 12 de septiembre de 2006 , Cadbury 
Schweppes y Cadbury Schweppes Overseas, C-196/04 , Rec. p. I-7995, apartado 47; de 13 
de marzo de 2007 , Test Claimants in the Thin Cap Group Litigation, C-524/04 , Rec. p. I-
2107, apartado 64, y de 18 de junio de 2009 , Aberdeen Property Fininvest Alpha, C-303/07 , 
Rec. p. I-5145, apartado 57)." 

18  Véase, en este sentido, la Guía para la elaboracion de memorias de competencia de la CNC. 

https://www.cnmc.es/expedientes/g-2008-02
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Más allá de estas consideraciones generales, se analizan a continuación 
determinados aspectos que requieren de mayor análisis particularizado. 
 
III.2 Observaciones particulares 
 
III.2.1 Procedimiento para la obtención de la autorización de implantación de 
establecimientos comerciales y títulos habilitantes previos 
 
Debe recordarse que, por un lado, la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista, en su artículo 6 establece la normativa básica sobre el 
régimen de autorización a establecimientos comerciales. En esencia: 
 
 Con carácter general, la apertura, traslado o ampliación de 

establecimientos comerciales no estará sujeta a régimen de autorización. 
 
 Si bien, podrá quedar sujeto a ella cuando las instalaciones o 

infraestructuras físicas necesarias para el ejercicio de la actividad sean 
susceptibles de generar daños sobre el medio ambiente, el entorno 
urbano y el patrimonio histórico-artístico, y estas razones no puedan 
salvaguardarse mediante la presentación de una declaración 
responsable o de una comunicación previa. 

 
 La autorización en dicho caso se concederá por tiempo indefinido.  

 
 El régimen de autorización deberá estar motivado suficientemente en la 

ley que establezca dicho régimen.  
 
 No podrán establecerse requisitos de naturaleza económica, entre otros, 

aquellos que supediten el otorgamiento de la autorización a la prueba de 
la existencia de una necesidad económica o de una demanda en el 
mercado o a un exceso de la oferta comercial, a que se evalúen los 
efectos económicos, posibles o reales, de la actividad o a que se haga 
una apreciación de si la actividad se ajusta a los objetivos de 
programación económica establecidos por la autoridad competente, o 
aquellos que puedan directa o indirectamente ir dirigidos a la defensa de 
un determinado modelo económico o empresarial dentro del sector.19 Se 

                                            
19  En línea con la doctrina del TJUE de 24 de marzo de 2011, asunto C-400/08, en el que sienta 

las bases para determinar en qué casos estaría justificada una restricción a la libertad de 
establecimiento (recuso de la Comisión Europea contra España por las restricciones al 
establecimiento de superficies comerciales en Cataluña), en definitiva, las restricciones deben 
estar justificadas sobre la base de una razón imperiosa de interés general, además de ser 
adecuadas al objetivo perseguido y no ir más allá de lo necesario. En ningún caso, los 
objetivos de carácter económico podrán constituir una razón imperiosa de interés general 
(ejemplo: protección del pequeño comercio local). En idéntico sentido, las STS de 3 de 
septiembre de 2015 (STS 3867/2015 y STS 3866/2015) que declaran nulo el Plan Territorial 
Sectorial de Creación Pública de Suelo para Actividades Económicas y Equipamientos 
Comerciales del País Vasco y el Plan General de Ordenación Urbana de Donostia- San 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1072
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1072
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=9ea7d2dc30dd72d728268e8149c2920ad57a68f610be.e34KaxiLc3qMb40Rch0SaxyNbhf0?text=&docid=80643&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=159597
http://www.poderjudicial.es/search/documento/TS/7478308/urbanismo/20150928
http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7478307&links=&optimize=20150928&publicinterface=true
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prohíbe igualmente la intervención de competidores en los 
procedimientos de autorización que en su caso se establezcan para la 
instalación de establecimientos comerciales. 

 
 Los regímenes de intervención administrativa se ajustarán a lo previsto 

en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado.  

 
 En todo caso los requisitos deberán ser no discriminatorios, 

proporcionados, claros e inequívocos, objetivos, hechos públicos con 
antelación, predecibles, transparentes, accesibles, y atenderán 
únicamente a criterios basados en las razones señaladas.  

 
 Igualmente, se establece el principio de autorización única, es decir, el 

procedimiento para otorgar las autorizaciones integrará todos los trámites 
necesarios para la apertura, traslado o ampliación de los 
establecimientos comerciales, debiéndose resolver en un plazo máximo 
de tres meses, transcurrido el cual, se entenderá estimada la solicitud por 
silencio administrativo. 

 
Por otro lado, la Ley 11/2014, de 15 de octubre, de Comercio de las Illes 
Balears, en sus artículos 11 al 16, regula el régimen aplicable a los 
establecimientos comerciales, determinando su concepto, su régimen de 
autorizaciones autonómicas y el correspondiente procedimiento de otorgamiento 
de autorizaciones20. De esta forma, se requiere autorización única (autonómica) 
para la implantación, apertura o ampliación de grandes establecimientos 
comerciales ante la Dirección General de Comercio de Illes Balears y en cuyo 
procedimiento deberá integrarse la intervención de la administración urbanística 
y del resto de administraciones con competencias sectoriales afectadas. 
 
En la exposición de motivos de la ley, se argumentan las razones de interés 
general que se persiguen con este régimen de autorizaciones -la protección del 
medio ambiente y la ordenación del territorio- así como su necesidad y 
proporcionalidad respecto de aquellos objetivos. 
 
Sin perjuicio de que el legislador autonómico haya defendido la necesidad y 
proporcionalidad de requerir una autorización para la implantación de grandes 
establecimientos comerciales en su territorio sobre la base de su competencia 
en ordenación territorial y sobre comercio, fundamentado en razones imperiosas 

                                            
Sebastián, que imponen limitaciones al emplazamiento y tamaño de equipamientos 
comerciales, basadas en razones de índole económica y mercantil, y por ello sin ajustarse de 
la Directiva de Servicios y resto de normativa de transposición y desarrollo. 

20  Este marco normativo ha pasado por diversas vicisitudes, incluida su impugnacion ante el TC, 
y modicación mediante la Ley 17/2016, de 16 de diciembre, en lo referente a la autorizacion 
única (art. 14) para grandes establecimeitnos comerciales. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-268
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de interés general, no debe obviarse que el PECMA, como instrumento 
regulatorio de desarrollo de aquel (entre otras cosas, por configurar el 
procedimiento para la obtención de aquella autorización), también debe observar 
igualmente, su adecuación a los principios de regulación económica eficiente. 
 
De conformidad con el art. 14.3 de la Ley de Comercio de Illes Balears, el 
establecimiento solicitante tendrá que contar con el informe favorable del 
Ayuntamiento respecto de su incidencia en las infraestructuras y los servicios 
públicos y con el informe favorable del Consejo insular respectivo sobre la 
incidencia en las infraestructuras y los servicios públicos supramunicipales.21 El 
PECMA en su artículo 59, desarrolla las cuestiones sobre las que se tiene que 
dar el visto bueno (no solo de índole urbanística, sino también evaluación de 
impactos y externalidades y la verificación de otras especificidades impuestas en 
el propio PECMA).  
 
En este ámbito, debe señalarse que el Consejo de Mallorca debería justificar 
en mayor medida si con este desarrollo no se introducen trámites 
innecesarios o duplicados, o cargas administrativas excesivas a los 
operadores económicos solicitantes de la autorización22. 
 
Además, el PECMA, al desarrollar de modo reglamentario el régimen de 
autorizaciones a grandes establecimientos comerciales, crea la figura del 
instrumento previo habilitante (art. 61 y ss). Se define como un instrumento de 
planeamiento que sirve para verificar que la instalación de un equipamiento 
comercial que solicita la autorización autonómica se adapta a las prescripciones 
del PECMA. Se regulan tres tipos de títulos habilitantes previos a presentar por 
los solicitantes de la autorización integrada en función de la zona y la superficie 
del equipamiento (art. 61):  
 

                                            
21  La Ley 17/2016, de 16 de diciembre, de modificación de la Ley 11/2014, de 15 de octubre, de 

Comercio de las Illes Balears para incluir en el artículo 14 la necesidad de contar con el 
informe favorable del ayuntamiento y del consejo insular respecto a la incidencia del gran 
establecimiento comercial en las infraestructuras públicas. En la exposición de motivos se 
argumenta al respecto que: “El primer aspecto va referido a la implantación de grandes 
establecimientos comerciales para preservar y asegurar la movilidad de personas y vehículos 
que pueda generar el establecimiento comercial proyectado. En este sentido se ha constatado 
la necesidad, antes de conceder la autorización para la implantación de un gran 
establecimiento comercial, de garantizar esta movilidad con la valoración de su incidencia en 
la red viaria y en el resto de infraestructuras públicas y su adecuación suficiente para 
satisfacer los flujos previsibles de personas y vehículos. Por eso, respetando las 
competencias municipales y las de los consejos insulares, se incluye en la tramitación de la 
autorización comercial de grandes establecimientos comerciales un informe favorable de los 
ayuntamientos y consejos insulares competentes sobre su incidencia en las infraestructuras 
públicas”. 

22  Véase, el art. 7 LGUM: La intervención de las distintas autoridades competentes garantizará 
que no genera un exceso de regulación o duplicidades y que la concurrencia de varias 
autoridades en un procedimiento no implica mayores cargas administrativas para el operador 
que las que se generarían con la intervención de única autoridad. 
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 El Estudio de implantación comercial (EIC), como instrumento genérico 
de evaluación y definición del alcance. Debe contener un análisis de la 
idoneidad y repercusión de la implantación. 

 
 El Plan Especial de Implantación de Equipamiento comercial (PEIC), 

como instrumento de análisis en los casos de equipamientos comerciales 
de tamaño significativo (más de 5.000 m2), o en los casos de necesidad 
de cobertura de adaptaciones necesarias del planeamiento. 
 

 El Planeamiento urbanístico vigente en el caso de que éste estuviera 
completamente adaptado al PECMA y que hubiera realizado un análisis 
del alcance y consecuencias que genere la implantación comercial 
específica. 
 

Tabla nº 2 Instrumentos previos habilitantes por tipo establecimiento 
comercial y zona comercial en la Isla de Mallorca 

ZONIFICACIÓN COMERCIAL 
TIPO DE EQUIPAMIENTO 
(por superficie comercial) 

 
Nivel 1 

 
zonas 
productivas 

 
Nivel 2 

 
2.A Inca 

 
 
 
2.B Manacor 

 
Nivel 3 

 
Nivel 
4 

 
Nivel 5 

de 400 a 700m2 EIC 
de 700 a 2.500m2  EIC   EIC EIC EIC 
de 2.500 a 5.000m2 EIC EIC EIC EIC EIC EIC EIC 
de 5.000 a 20.000m2 PEIC EIC PEIC PEIC EIC EIC EIC 
de 20.000 a 30.000 m2 PEIC EIC PEIC PEIC EIC EIC EIC 
más de 30.000 m2 PEIC EIC EIC EIC EIC EIC EIC 

Notas: Blanco. ‐ No se considera Equipamiento Comercial; Verde. ‐ Se admite la tramitación de 
equipamiento comercial; Naranja. ‐No se admite ese tipo de EQ, a excepción de usos 
comerciales especiales; EIC. ‐ Sujeto a la elaboración de un Estudio de Implantación Comercial; 
PEIC. ‐ Sujeto a un Plan Especial de Implantación Comercial. 
 
Esta CNMC considera que no se justifica suficientemente por el Consejo 
de Mallorca la necesidad y proporcionalidad de estos instrumentos (títulos 
habilitantes previos), que suponen un requisito de acceso al mercado para los 
operadores (sobretodo, en el caso del EIC). 
 
Cabe recordar que estos ya deben presentar un proyecto básico y una memoria 
de la actividad que proponen en la que describen de forma pormenorizada las 
actividades propuestas, los usos solicitados, la superficie etc., de ahí el riesgo 
de introducir nuevos trámites que provoquen duplicidades e inseguridad jurídica.  
 
En el memoria se señala que el PECMA establece la necesidad de realizar una 
evaluación de los impactos, que deberá realizarse de manera individualizada 
para cada implantación comercial y apunta a que la mera calificación urbanística 
que permita una implantación comercial no puede ser interpretada en el sentido 
de haber evaluado de manera precisa los impactos generados y es por ello por 
lo que el plan introduce la figura del instrumento previo habilitante, como aquel 
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documento que, de manera integrada evalúa los impactos, define las posibles 
externalidades derivadas y los ámbitos de actuación necesarios para su 
resolución.  
 
Sin embargo, esta actividad de evaluación por parte de los Ayuntamientos sobre 
aspectos múltiples (impacto sobre los servicios públicos locales, redes de 
abastecimiento, de servicios…) no está sujeta, en líneas generales, a ratios que 
permitan predecir por los solicitantes de alguna forma los elementos a cumplir y 
los condicionantes exigidos. Ello provoca una excesiva discrecionalidad que 
perjudica a la libertad de empresa y, en último término, a la seguridad 
jurídica. De esta manera, además, la denegación de la concesión de dicho título 
podría ser desproporcionada si, de haberse conocido los elementos exactos 
tenidos en cuenta, se hubieran podido establecer medidas paliativas que 
solventaran las carencias detectadas. 
 
Adicionalmente, el PECMA carece del rango legal exigido por la regulación 
mencionada porque si bien desarrolla reglamentariamente la Ley autonómica de 
comercio, introduce elementos novedosos (títulos habilitantes previos) que 
deberían haber sido previstos por la regulación a la que desarrolla.  
 
En definitiva, se considera que, sin perjuicio de la existencia de razones de 
imperiosas de interés general -la protección del medio ambiente y la ordenación 
del territorio- que fundamenten el régimen de autorización autonómica a grandes 
establecimientos comerciales, lo cierto es que el PECMA desarrolla e introduce 
elementos novedosos tanto sobre el procedimiento para su obtención como en 
relación con los requisitos exigidos para ello, que deben ser objeto de mayor 
justificación por parte del Consejo de Mallorca sobre la base de los principios de 
necesidad, proporcionalidad y mínima distorsión. De no ser así, el PECMA podría 
ser cuestionado por introducir restricciones a la libertad de establecimiento 
injustificadas que no se ajustarían a la normativa vigente. 
 
III.2.2 Los requisitos exigidos y los sectores afectados: necesidad de mayor 
justificación 
 
El PECMA realiza numerosas orientaciones sobre cómo se deben 
desarrollar las estrategias de modelo comercial preferente en los 
instrumentos de planeamiento urbanístico: fomentando el comercio de 
proximidad, reforzando el comercio existente, limitando la compatibilidad de usos 
comerciales en zonas industriales, o el impulso de centros urbanos comerciales 
23, mercados y lonjas. En definitiva, estas medidas de fomento van destinadas al 
comercio pequeño o mediano, el cual ya está sometido a requisitos legales 
menos exigentes que los grandes establecimientos comerciales.  
 

                                            
23  Incluso, en el art. 69 y ss. Se introduce la figura del Centro Comercial abiertos, enetendido 

como una asociación de agentes econmicos de un centro urbano comercial, y que podrán 
recibir bonficiaciones fiscales o ayudas públicas.  
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En la memoria se explica cómo se han evaluado las condiciones actuales para 
el diseño del modelo territorial comercial a implantar en la Isla.  
 
 En los estudios previos al PECMA, se concluye que la isla dispone de 

oferta suficiente para cubrir las necesidades de la mayor parte de la 
población. Especialmente, el consumo de productos básicos se 
caracteriza por la proximidad ya que en todas las localidades de más de 
2.000 habitantes hay una oferta de tiendas de alimentación de formatos 
diferentes, mientras que el consumo de otros productos más 
especializados -de frecuencia esporádica- se caracterizan por una mayor 
distancia de desplazamientos y una tendencia a situarse en las 
proximidades de Palma. 

 
 Además, se alega que el entorno de Palma es el que mayor densidad de 

equipamientos dispone y que, por ello, se debe fomentar la implantación 
de establecimientos comerciales en el resto del territorio insular. 

 
Por todo ello, el enfoque del PECMA, como explica su memoria, se centra 
en fomentar un tipo de comercio concreto (de proximidad, urbano, local), 
dificultar la apertura de grandes establecimientos comerciales y, por tanto, 
genera una situación dispar en el trato recibido por los operadores económicos 
del sector comercial, que no debe implicar una discriminación injustificada entre 
formatos de equipamientos comerciales. 
 
En este sentido, teniendo en cuenta los aspectos reseñados, se realizan las 
siguientes consideraciones: 
 
 La Directiva de Servicios (y la normativa nacional de trasposición y 

desarrollo) es de plena aplicación en este sector de la ordenación del 
territorio -como ha declarado la jurisprudencia (TJUE y TS) y el propio 
PECMA reconoce- la cual condiciona la validez de restricciones a la 
existencia de razones imperiosas de interés general y a superar el análisis 
de necesidad, proporcionalidad y no discriminación, debiendo quedar así 
mismo motivadas suficientemente en la ley que las establezca.  

 
 Tanto el Tribunal de Justicia de la Unión Europea como el Tribunal 

Supremo han confirmado que no cabe una planificación de la oferta 
comercial fundada en factores económicos, comerciales o de valoración 
de la competencia del mercado de establecimientos de distribución 
minorista u otras semejantes24. 
 

 A su vez, el Derecho nacional impone al conjunto de Administraciones 
Públicas en el ejercicio de la iniciativa normativa el cumplimiento de los 
principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, 

                                            
24  Ya citadas, STJUE de 24 de marzo de 2011, asunto C-400/08 y en idéntico sentido, las dos 

STS de 3 de septiembre de 2015. 
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transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia, al mismo tiempo que 
obliga a que en la propia iniciativa quede suficientemente justificada la 
adecuación a dichos principios25.  
 

 El PECMA recoge un catálogo de requisitos, condiciones y restricciones 
a la libertad de establecimiento, que además de deber ser justificadas en 
base a los principios anteriormente expuestos, suponen una barrera de 
entrada para potenciales nuevos operadores, en beneficio de los 
operadores implantados, lo que debilitará la competencia en el sector 
comercial de la Isla, ya dañada por las sucesivas moratorias comerciales 
impuestas en los últimos años26.  
 

 Adicionalmente, el PECMA genera una discriminación entre sectores 
económicos (por ejemplo, los especiales –vehículos de motor- frente al de 
la alimentación), a los cuales les aplica en determinadas zonas la 
superficie máxima comercial sin que se aporte ninguna fundamentación 
al respecto.  
 

 Además, teniendo en cuenta que debe garantizarse la protección del 
interés general, el modelo de ordenación territorial comercial propuesto 
busca el equilibrio comercial en la isla y controlar la zona de Palma y 
alrededores, donde existe una mayor intensidad comercial. En este 
sentido, no deben obviarse los efectos positivos para el consumidor que 
pueden derivarse del desarrollo de procesos de aglomeración 
económica.27 Con este modelo, se obstaculiza que unos operadores 

                                            
25  Concretamente, en el artículo 4 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y 

en el art. 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
AA.PP; y en términos generales en el ejercicio de cualquier competencia por parte de las 
AAAPP en el art. 4 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 
Estos principios además se recogen en otras leyes como la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

26  El PECMA, además de la zonificación, superficie comercial máxima, procedimiento y 
documentación a presentar para la solicitud de la autorización autonómica única (incluidos los 
instrumentos previos habilitantes), contempla numerosos requisitos de diseño de los 
equipamientos comerciales (integración comercial, tal como número de plazas de 
aparcamiento por m2), potencialmente desincentivadores de la promoción de nuevos 
establecimientos.  

27  En este sentido, véase el Informe económico sobre la modificación del Plan de Ordenación 
Urbana de Bilbao CNMC, en el que se analizan las economías de aglomeración, que entre 
otras cosas, explican la aparición de los centros comerciales. De hecho, los centros 
comerciales basan parcialmente su modelo de negocio en explotar las externalidades de 
demanda entre establecimientos. Los factores fundamentales que subyacen a los fenómenos 
de aglomeración son: 1) la reducción de los costes de tiempo y monetarios en los que incurren 
los consumidores para poder llegar a un establecimiento y adquirir el servicio o producto. Si 
en lugar de estar aislados, los establecimientos se encuentran próximos entre sí, estos costes 
se reducen. Por este motivo, los establecimientos pueden atraer más consumidores cuando 
están próximos entre sí, lo que incentiva y favorece procesos de aglomeración típicos en las 
ciudades; y 2) la reducción de los costes de búsqueda e información de los consumidores. La 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-4117
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20151002&tn=1#a129
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20151002&tn=1#a129
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-18731
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12888
https://www.cnmc.es/expedientes/la-ca0117
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estén próximos a otros y puedan competir intensamente en variables 
precio y no precio. 
 

 Si lo que se pretende es alcanzar el equilibrio comercial en la Isla, deberá 
concretarse qué se entiende por equilibrio óptimo. No hay que obviar que 
una regulación excesiva que determine la localización de los grandes 
establecimientos comerciales, lleva a un sistema basado en economía 
planificada en lugar de una economía de mercado donde impere la ley de 
oferta y demanda.  

 
 En el memoria no se analizan las necesidades de los consumidores 

(demanda futura) ni se exploran los previsibles cambios en la oferta 
comercial, por ejemplo, el creciente uso del comercio electrónico28. Este 
tipo de variables deben ser tenidas en consideración en la regulación del 
modelo de organización de establecimientos comerciales.  

 
En definitiva, se considera que el Consejo de Mallorca debe fundamentar en 
mayor grado la regulación del PECMA de forma que no ampare una 
discriminación injustificada entre formatos de equipamientos comerciales que no 
esté ligado a razones imperiosas de interés general (no basadas en motivos 
económicos como la protección de un determinado tamaño de establecimientos) 
y que esté debidamente justificada sobre la base de los principios de necesidad, 
proporcionalidad y no discriminación.  

 
IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
La CNMC viene haciendo un seguimiento a la normativa comercial en la Isla de 
Mallorca, caracterizada por el uso recurrente de moratorias comerciales a 
grandes establecientes comerciales. En este Informe ha analizado las 
implicaciones del PECMA desde el punto de vista de la competencia efectiva en 
los mercados y la regulación económica eficiente, por lo que realiza las 
siguientes conclusiones y recomendaciones: 
 
 El PECMA debería contener un análisis de los efectos para la 

competencia que se derivan de las restricciones a nuevos operadores del 
sector comercial previstas en el Plan y su adecuación a los principios de 
buena regulación económica eficiente. 

 

                                            
posibilidad de comparar productos permite tomar unas decisiones de compra más eficientes, 
y proporciona beneficios a los consumidores. La comparación y la obtención de información 
son más costosas cuando los establecimientos están separados. Por el contario, la 
concentración espacial genera mayores beneficios que la dispersión, lo que contribuye a 
aumentar el tráfico de consumidores y a su vez incentiva y favorece procesos de 
aglomeración. 

28  Existe una clara tendencia a consumir sin necesidad de disponer de una tienda física en las 
proximidades. 
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 Desde esta autoridad no se cuestiona la persecución de los objetivos 
identificados en el Plan (ordenación territorial y proteccion del 
medioambiente). Sí se considera que las medidas propuestas en el 
PECMA configuran obstáculos a la libertad de estabablecimiento y a la 
competencia efectiva en el sector comercial de la isla.  

 
 Por ello, de conformidad con la Directiva de Servicios (y resto de 

normativa de trasposición y desarrollo), todas las restricciones 
indentificadas deben quedar suficientemente justificadas sobre la base de 
razones imperiosas de interés general y ser adecuadas, necesarias y 
proporcionales al fin perseguido.  

 
 Concretamente, el PECMA desarrolla e introduce elementos novedosos 

tanto sobre el procedimiento para la obtención de la autorización para la 
apertura de establecimientos comerciales como sobre los requisitos 
exigidos a los operadores para su obtención, que deben ser objeto de 
mayor justificación por parte del Consejo de Mallorca sobre la base de los 
principios de necesidad, proporcionalidad y mínima distorsión, 
debiéndose evitar la duplicidad de trámites o cargas excesivas e 
innecesarias a los operadores y reducir la posible discrecionalidad. De no 
ser así, el PECMA podría ser cuestionado por introducir restricciones a la 
libertad de establecimiento injustificadas que no se ajustarían a la 
normativa vigente. 

 
 Igualmente, se cuestiona el trato dispar que el PECMA dispensa en 

función del tipo de establecimiento comercial, que debe ser objeto de 
mayor justificacion sobre las razones expuestas. 
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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

  
 

 Clases de centros comerciales. Tipología por tamaño SBA 
(superficie bruta alquilable).  

 
 Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista 

y legislación autonómica del comercio minorista.  

 
 Urbanismo. Ordenación de los planes generales en relación a 

centros comerciales y grandes superficies.  
 

 Convenio urbanístico y plan especial de un centro comercial.  

 
 Las licencias de edificación, instalación o apertura, primera 

ocupación y especifica comercial.  
 

 Viabilidad económico-financiera de un centro comercial.  

 
 Fases del proceso de promoción de un centro comercial.  

 
 El Project Management en el diseño de centros comerciales y 

medianas superficies.  

 
 Financiación de un centro comercial.  

 
 Los factores de éxito de un centro comercial. 

 

 Los centros comerciales y el régimen de propiedad horizontal. 
Estatutos de un centro comercial. Subcomunidades. Reglamento 

interno en un complejo de tipo comercial.  
 

 Los centros comerciales en la legislación de arrendamientos 

urbanos. El contrato de arrendamiento de centros comerciales.  
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PARTE PRIMERA. 

Límites administrativos en la creación de centros comerciales. 

 

Capítulo 1. Tipología de los establecimientos comerciales. 
Criterios de sistematización 

 

  
 

1. ¿Qué es un centro comercial? 
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